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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  M INISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Habiendo entrado S. M. en el noveno mes de su 

preñez; y siendo debido el reconocimiento á la divi
na misericordia por tan importante beneficio, y que 
se tributen á Dios las mas rendidas gracias, implo
rando al mi^mo tiempo la continuación de sus sobe
ranas piedades para que la conceda un feliz parto, se 
ha servido mandar que se dirijan á los M. RR. Arzo
bispos, RR. Obispos, y Vicarios capitulares, sede va
cante,, las Reales Cartas de costumbre, para que con 
el indicado fin se hagan rogativas públicas en todas 
las iglesias de España.

Madrid 8 de Noviembre de 1851 .=Gonzalez Ro
mero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección general de Correos.
Pa ra  el depósito que  deben hacer p rév iam en te  los que 

se p resen ten  á tom ar p a r te  en  la licitación que  ha de v e r i 
ficarse el dia  18 del actual p a ra  el a r ren dam ien to  del p ro
ducto  que  ofrezca la conducción de viajeros en las sillas- 
correos, según dispone la condición 12.a del pliego publica
do en  las Gacetas del 20 ,  21 y 23 de O ctubre ú lt im o , se 
a d m i t i r á n  por todo su  valor las acciones de carre te ras  al 
portador de 2000 y 4000 rs. de la emisión de 30 y 80 m i
llones , d ispuesta  por el Real decreto de 22 de Febrero 
de 1850.

Madrid 6 de Noviembre de 1851. =  El Director general 
de Correos, Manuel Zarazaga. 2

ANUNCIOS OFICIALES.

J U N T A  DE LA  D E U D A  DEL ESTADO.

Para  llevar á efecto lo prevenido en el art. 18 de la ley 
de 1? de Agosto ú l t im o , ha  acordado la Ju n ta  que  la p r im er  
subasta  de "la Deuda amortizable  se verifique el dia 9 de Di
c iem bre  próxim o venidero; pero como no hay posibilidad de 
efectuar desde luego la conversión de los créditos qu e ,  con
arreglo  á la m ism a ley , han de p asar  á la clase de a m o r t i -
zables, se verificará por ahora dicha amortización sobre los 
mismos que hoy exis ten  en circulación, á fin de que puedan 
los acreedores d is f ru ta r  inm edia tam ente  los beneficios que la 
ley les concede.

La can tidad  que desde luego se ha 
de d es t inar  ó la compra de los referi
dos efectos es la de reales vellón........

6.000,000..................... correspondientes al últ imo sem estre  de
este año.

De esta sum a se i n v e r t i r á n ..............
3.000,000 en la adquisición de las cinco clases de 

Deuda que  en el dia rep resen tan  la 
amortizable de p r im era  clase, que  son:

Las láminas de Deuda corr iente  del 
5 por 100 á papel negociables;

Los vales no consolidados de todas 
creaciones;

Las láminas de Deuda provisional 
negociable de las clases no com prend i
das en el art.  5.° de la ley;

Las certificaciones ó láminas de r e n 
tas no percibidas por los partícipes le
gos en diezmos desde la abolición del 
diezmo.

Las mismas por los intereses a de 
lantados de las cinco sextas  partes  de 
la capitalización, y ...................................

1.080.000 en la Deuda sin interés.
Las personas que deseen in te resa r

se en la subas ta  de los mencionados

4.080.000

,4.080,000 Suma anterior.
efectos públicos podrán verificarlo ba
jo las reglas y formalidades que esta
blecen los artículos s iguientes  del re
glamento de 17 de O ctubre último.

Art.  1 5. La Ju n ta ,  en el dia an te 
r ior al en que deba celebrarse la su
basta  de los efectos de la Deuda in te
rior, fijará el precio m áxim o á que ha
ya de hacerse la adjudicación, y lo 
consignará , con lo demas que conven
g a ,  en pliego cerrado y sellado, que 
g u a rd a rá  el Presidente  bajo su  res
ponsabilidad.

Art. 76. Las proposiciones de ven
ta de efectos públicos se h a rá n  por los 
licitadores en pliego cerrado , que en
t re g a rá n  en la secretaría  de la Jun ta ,  
recogiendo un  resguardo con la reseña 
que  convenga.

Art.  77. E n  el dia y hora señalado 
para  el remate celebrará la Ju n ta  se
sión pública, y en ella se ab r i rá  y leerá 
an te  todo el pliego en que aquella h u 
biese consignado el precio, y en segu i
da se ab r i rán  y leerán por el Secreta
rio los pliegos de proposiciones. Se des
echa rán  desde luego las que sean su 
periores ai tipo señalado, y se a dm it i
r á n  en el acto las inferiores por el or
den  s ig u ie n te :

1° Clasificadas las proposiciones de 
m enor á m ayor ,  según  el precio de 
cada u n a ,  comenzará da admisión, p re 
firiendo s iempre las de precio mas bajo.

2.° E n  igualdad de precio se d a rá  la 
preferencia  á las de menores canti
dades.

3.° Cuando se llene la cantidad de la 
su b as ta ,  las proposiciones que  no te n -

6 000 000J San caDida q u edarán  desechadas. Si la
’ \ ú lt im a admitida hasta entonces excedie

se de la expresada can tidad  , se red u 
c irá  á la que  baste para su completo; 
y si en este caso hubiese dos ó mas p ro 
posiciones iguales en precio y cantidad, 
se adjudicará  la sum a en cuestión por 
partes  iguá lese  por sorteo, á vo lun tad  
de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando  
se p resen ten  dos ó mas proposiciones 
iguales en precio por la total can tidad  
del remate.

Art. 78. Si de la subas ta  no resu l
tase admisible n in g un a  de las propo
siciones presen tadas ,  ó si las que  lo 
fuesen no cubriesen  el todo de la c an 
tidad  del rem ate ,  la Ju n ta  resolverá 
lo que  considere mas beneficioso para  
los intereses de la Hacienda, bien pro 
cediendo á nueva subasta  den tro  del 
mismo mes por la total can tidad  en el 
p r im er  caso, ó por la no cubier ta  en 
el segundo , ó bien acum ulando u na  ú 
o tra á la subasta  siguiente.

Art. 79. El mismo dia en que ten- 
I ga efecto la adjudicación, el in te resa

do en qu ien  haya recaído depositará 
en la Tesorería de la Deuda el I por 
100 en metálico del im porte  nominal 
de la Deuda que se haya obligado á 
en treg a r  como garan t ía  del cum pli
miento de su  con tra to ,  ó su equ iva
lente en la clase de Deuda adjudicada, 
teniéndosele en cuen ta  ó devolvién
dosele este depósito al tiempo de en 
tregársele el precio de la adjudicación.

Los pliegos se a d m i t i rán  en Madrid 
desde el 1? de Diciembre próx im o has
ta el acto de la subasta.

También se d e s t in a rá n .......................
.920,000 para la compra de efectos de la Deuda 

diferida de 1831 y pasiva ex tran gera ;  
y se adm itirán  las proposiciones que  
se p resenten  por el total de dicha c a n 
tidad ,  ó por una sum a m enor de te r
m inada.

Los acreedores ex trang eros  que q u ie ran  tom ar pa r te  en 
la su bas ta  de dichas dos clases de Deuda ex te r io r ,  podrán 
verificarlo por cualqu iera  de los medios s ig u ie n te s :

1? P resentando sus proposiciones en  pliegos cerrados y 
sellados hasta el 30 inclusive del actual á las Comisione^

de Hacienda de España en Londres ó P a r ís ,  cuyas depen
dencias cu idarán  de rem it ir las  á la Ju n ta  de la Deuda.

2? Autorizando u n  Comisionado especial para  que  las 
presente  en Madrid. Esta autorización se acred i ta rá  por me
dio de u n  poder especial, según  la forma adm it ida  en las 
plazas de Paris  ó L ondres ,  ó por medio de una carta  q ue  
contenga explíc i tam ente  la au to r izac ió n , y en la cual los res
pectivos P res identes  de las Comisiones ae Hacienda de Es
paña establecidas en aquellas capitales certif icarán la iden
tidad  de la firma del interesado.

3? Dando la comisión á una  persona de su confianza que 
se constituya por sí responsable á l lenar las formalidades 
que  previene el referido art .  79 del Real decreto de 17 de 
O ctubre  últ imo.

Todas estas proposiciones se h a rá n  tom ando solo en 
cuenta  el capital que los documentos rep resen tan  en pesos 
fuertes. Cuando bajo las condiciones expresadas  fuese acep
tada a lguna proposición de casas ex t r a n g e ra s ,  la Jun ta  cui
d a rá  de oficiar en el mismo dia al P res idente  de la Comi
sión respectiva , á fin de q ue  lo ponga inm edia tam ente  en 
conocimiento del proponente ,  el cual hará la en trega de los 
títulos de la Deuda pasiva ó d iferida de 1831, y  recibirá en 
cambio el importe de eila al precio á que  se hubiese ad ju d i
cado en una  letra á reales vellón, pagadera  á la vista y ca r
go de la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos las formalidades que  se establecen 
en los artículos 79 y 80 de dicho Real decreto q u e d a rá n  re 
ducidas á inut i l izar á presencia del in teresado el papel que 
se haya a d q u i r i do ,  hecho lo cual pasa rán  á la Ju n ta  los 
Presidentes d é la s  Comisiones de Hacienda en Londres ó Pa
r is  nota expres iva  del im porte ,  clase y num eración  de los 
créditos, p ara  que pueda publica rse  en los periódicos oficia
les ,  sin perjuicio de rem it ir  después con toda brevedad los 
documentos de crédito adqu ir idos  para  p roceder á su que-* 
ma en la forma establecida.

Madrid 6 de Noviembre de 1 8 5 1 .= G ab r ie l  de A r is t iza -  
bal Reutt.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 55 prem ios m ayores de los 835 que comprende el sorteo 
del dia de ayer .

Números. Premios. Administraciones.

3 4 5 . . .  20000 ps. fs. Badajoz.
1 8 1 3 4 . . .  10000...........  Madrid.
2 5 9 9 7 . . .  4 0 0 0 ...........  Málaga.

6 8 1 1 . . .  2 0 0 0 ...........  San Roque.
9 3 9 6 . . .  1 0 00 ............ A lberique.

2 8 1 4 9 . . .  1000 ............ S an  Roque.
1 6 5 0 0 . . . .......... 1 00 0 ............  Barcelona.
2 3 6 7 5 . . .  1 0 0 0 ............  Zaragoza.
2 6 0 9 7 . . .  1000 ............  San  Roque.
1 9 4 8 3 . . . ..........1 00 0 ............  Vitoria.
1 4 2 5 2 . . . ............ 5 0 0 ............  Madrid.
2 1 6 6 8 . . . ............ 5 0 0 ............  Rivadavia .

9 6 5 3 . . .  5 0 0 ............  Sevilla.
1 3 7 9 6 . . . ............ 5 0 0 ............  Málaga.
2 5 4 7 1 . . . ............ 5 0 0 ............  Valladolid.
1 3 5 2 6 . . . ............ 5 0 0 ............ Madrid.
2 9 2 6 0 . . .  5 0 0 ............  Velez-Málaga.
1 5 9 3 5 . . . ............ 5 0 0 ............ Bilbao.

9 6 0 6 . . . ............ 5 0 0 ............ Cádiz.
9 5 0 7 . . . ............5 0 0 ............  Sevilla.

1 1 5 1 9 . . . ............ 5 0 0 ............  Madrid.
2 4 5 1 4 . . . ............5 0 0 ............  Cartagena.
2 1 8 2 7 . . .  5 0 0 ............. Sevilla.
1 9 1 6 5 . . .  5 0 0 ............. Madrid.
1 1 6 6 5 . . .  5 0 0 ...........  Ilaro.
2 0 9 5 0 . . .  5 0 0 ............. San  Fernando .

7 7 0 1 . . .  5 0 0 ............. Barcelona.
7 2 4 1 . . .  5 0 0 .............  G ranada.
1 2 8 9 . . .  5 0 0 .............  Barcelona.

2 5 6 2 6 . . .  5 0 0 .............  Puenteáreas.
2 2 2 8 7 . . .  4 0 0 ............ Murcia.
1 6 9 1 4 . . .  4 0 0 .............  Zamora.
2 4 3 1 4 . . .  4 0 0 .............  Pamplona.

6 6 6 3 . . .  4 0 0 .............  Badajoz.
1 5 0 0 5 . . . ............ 4 0 0 ............ Madrid.

6 0 4 4 . . .  40 0 .............. Barcelona.
1 5 5 8 8 . . . ............ 4 00 ......... .. Málaga.
1 8 0 7 4 . . .  4 00 .............  P uenteáreas .
2 4 8 0 5 . . .  400 .............  San Roque.
2 3 7 9 2 . . .  400 .............  Badajoz.
2 0 5 1 2 . . . ............40 0 ............ Murcia.
2 0 5 5 4 . . .  4 00 .............. P uen teáreas .
2 1 7 9 9 . . .  4 00 .............. San  Fernando .
1 4 3 4 8 . . .  4 0 0 ............  Moron.

2 6 6 2 . . .  40 0 ............  Avila.
3 0 6 9 . . .  4 0 0 . . . . . .  Gerona.



N úm eros. Prem ios. A dm inistraciones.
2 6 7 0 9 . . .  4 0 0 ............. Pontevedra.
2 3 9 2 8 . . .  4 0 0 ...............  Madrid.
1 8 5 9 9 . . .  4 0 0 ...............  Malaga.
1 5 0 2 5 . . .  4 0 0 ............... Madrid.

7 0 8 0 . . .  4 0 0 ............... Villena.
1 3 3 5 . . .  4 0 0 ............... Barcelona.
7 0 8 1 . . .  4 0 0 ..............  Valencia.

2 7 5 5 8 . . .  4 0 0 ..............  Barcelona.
2 8 2 5 8 . . .  4 0 0 ..............  Málaga.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que  
se ha de celebrar el dia 22 de Noviembre próximo sea bajo 
el fondo de 150.000 pesos fuertes, valor de 30,000 billetes  
á cinco duros cada uno, de cuyo capital se d istr ibuirán  
en 835 premios y 8 aproximaciones 112,500 pesos fuertes,  
en la forma s ig u ie n te :

Prem ies. P esos fuertes.

1 . . .  d e .  ........................................   200001... d e .....................................   10000
1 . . .  d e ................................................................  4000
1 . . .  d e ...............................................................  2000
6 . . .  d e ...............  1 0 0 0 ......................... 6000

2 0 . . .  d e    5 0 0 ......................... 10000
2 5 . . .  d e ...............  4 0 0 ......................... 10000
5 0 . . .  d e ...............  2 0 0 ........................  10000
5 2____ d e ..............  1 0 0 ......................... 5200

6 7 8 . . .  d e ...............  5 0 ......................... 33900
835

2 Aproximaciones de 350 ps. ca 
da una para el número an te 
rior y posterior al premio de
20000 ..................................................  700

2 Idem de 170 para idem ai
de 1 0 0 0 0 ............................................ 340

2 Idem de 100 para idem al
de 4 0 0 0 ..............................................  200

2 Idem de 80 para idem al
de 2 0 0 0 ..............................................  160

112500
Si el número 1 obtuviere alguno de los cuatro premios  

mayores, la aproximación anterior que corresponda á dicho  
premio será para el 30000; y si fuere este el agraciado, la 
posterior será para aquel.

Los 30,000 billetes estarán subdivididos en décimos á 
10 rs. cada uno, y se despacharán en las Administraciones  
de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú
blico las listas impresas de los números que hayan conse
guido premio ó aproximación; y por ellas, y por los mismos  
billetes originales , pero no por n ingún otro documento, se 
satisfarán las ganancias en las mismas Administraciones  
donde se h a y a n  expendido ,  con la puntualidad que tiene  
acreditada i a Dirección.

Madrid 13 de Octubre de 18o1 .=M ariano  de Zea.

. PARTE  N O  O F IC IA L __________

CORTES
SENADO.

O R D E N  D E L  D I A
p a ra  la sesión pública del lunes 10 de Noviembre de 1851.

Continuación de la discusión del dictámen de la comisión sobre 
el proyecto de ley de canalización y  navegación del Ebro.

C O N G R E S O  DE L O S  D I P U T A D O S .
Concluye la sesión del dia  8 de Noviem bre de 185 1 .

El Sr. M ON, continuando : Hay ademas otra cuestión que, aun
que pertenece á otro articulo, tiene sin embargo relación con este.

El Gobierno está facultado para aumentar el capital del Banco 
á 200 m illones, cuando este lo p id a , y  se lo pedirá m uy pronto, 
porque la tendencia natural de todos los Bancos es á ensanchar el 
círculo de su acción ; y ¿quién dice S. S. que no hará concesiones 
que le repugnarán, pero que son necesarias en los momentos de 
apuro? ¿Quién me responde de que detrás de S. S. no vendrá otro Ministro que lo haga ?

El art. 2? dice (lee).
La Caja responde de tres cosas; de b illetes, de depósitos y  de 

cuentas corrientes. ¿ Y  qué cantidad tiene para atender á estos ob
jetos? La tercera parte del capital, es decir, 40 millones y  los va
lores realizables en el término de 90 dias.

Vamos á examinar qué son los depósitos, qué las cuentas cor
rientes y  qué los b ille tes , para ver si tienen los mismos derechos 
para ponerlos en parangón.

E l depósito voluntario es el que hace un comerciante ó un par
ticular por quitarse de cuidados, por no tener el dinero en casa.

Cuenta corriente es un servicio que el Banco presta al que quie
re depositar en él su dinero , llevando cuentas con él.

Estos dos acreedores pueden informarse del estado del Banco y 
del de sus capitales; pero el tenedor de un billete ignora casi siem
pre el estado y las circunstancias en que el Banco se encuentra.

Hubo una ocasión en que, al ver que los medios que se adopta
ban para salvar al Banco eran contrarios á los que debían buscarse, 
hice el sacrificio de aceptar un puesto nada grato para m í,  pues 
creia que podia hacer frente á aquella situación. Los billetes per- 
dian en Madrid un 14 ó 15 por 100 , y  esta pérdida creó una in 
dustria que contribuía á alimentar la desconfianza que inspiraban. 
Este era un obstáculo mas que tenia que vencer el Gobierno : sin 
embargo, fueron tales las medidas que se adoptaron que desde el l i  
de Setiembre de 1848 hasta Diciembre de 1849 se cambiaron Dille- tgs por valor de 91 m illones de reales.

Parece mentira que cuando tan reciente está el mal y el reme
dio que le curó, se destruya este remedio. ¿N o  tenemos el reciente 
ejemplo de Inglaterra ? Aquel Banco se salvó en momentos críticos 
por un Ministro previsor y  hábil : Sir Roberto Peel estableció en él 
un departamento para que respondiese de los billetes, cualesquiera 
que fuesen las circunstancias en que pudiera verse.

Concluyo , señores, rogando al Congreso tenga en cuenta los 
males que este proyecto puede producir al pais, los cuales me he 
creído en el deber de hacerle presente, para que penetrado de su 
gravedad adopte la resolución mas conveniente.

El^Sr. V A H E Y , como de la comisión : La primera de las im
pugnaciones que el Sr. Mon ha hecho á este proyecto es relativa á 
la reducción que se hace del capital del B anco, que según el mismo 
proyecto ha de ser de 120 m illones de reales en vez de los 200 que 
antes se señalaron. No parece , señores, sino que es una cosa ente
ramente nueva y  extraña el que se haga una reducción en el capi
tal de un Banco; apenas hay uno en el mundo en que no se haya 
hecho esto mismo. Para probarlo me bastará decir lo que sucedía

en 1833 con el de Inglaterra, en que habiendo pagado el Gobierno 
33 m illones y  pico de libras, se hizo una reducción.^ E l de Francia 
se creó con una cantidad reducida , aumentóse el capital por dos ve
ces, y sin embargo la situación de este mismo Banco es en el día 
la de haber venido á quedar, á consecuencia de una reducción, con 
un capital de 70 m illones, en Vez de los 90 que liabia llegado á te
ner. Véase pues que no es esto tan nuevo como quiere suponerse.^ 

La mayor parte de las impugnaciones que se hicieron en el ano 
de 1849 á la ley de reorganización del Banco, eran por considerar
se excesivo el capital, en tales términos que se llegó á presentar una 
enmienda con objeto de que se redujese á 40 m illones ; y  hoy que 
se hace una reducción se impugna también el proyecto.Yo recuerdo m uy bien que el Sr. Mon dijo repetidamente: cu i
dado, que esta es una ley que tiene que acomodarse á las circuns
tancias presentes, y que por consiguiente todas las disposiciones que 
consignamos en ella son restrictivas, porque asi lo exigen las cir
cunstancias del momento; porque este es el único medio de dar cré
dito á ese establecimiento llamado B anco; pero ocupándose de si 
el capital era ó no excesivo, decía también S. S. que efectivamente 
le consideraba asi, y  que creia que para atender d las necesidades 
del comercio de M adrid, y  para el establecimiento de un Banco de 
em isión, aunque fuera ú n ico , bastaría un capital menor. ¿Cómo 
pues el Sr. Mon cree hoy que 120 m illones son pocos, cuando en
tonces le parecía demasiado un capital de 200 ?

Otra de las cosas que llam an la atención es que se diga que por 
ahora el capital será de 120 m illo n es , pudiendo aumentarle en lo 
sucesivo si las circunstancias del pais ló exigen. Cuando uno sienta 
ciertas opiniones tiene á veces que arrepentirse de ellas. El proyec
to de ley que habia venido del otro Cuerpo colegislador, traia re
petidamente la frase "el Banco se reorganizará con un capital de 
120 m illones.”Pues b ie n : entonces se dijo por personas ilustradas y competen
tes que las necesidades del comercio podrían exigir que este capital 
hubiera de aumentarse. ¿Por qué pues se levantan quejas contra el 
actual que obvia este inconveniente? Yo no puedo creer que esta 
medida sea perjudicial á los que contrataron con el Banco, pues si 
lo hicieron cuando tenia 120 millones de cap ital, lo que sucederá 
que con el aumento hasta 200 tendrá mas garantías en su favor.

Dice el Sr. Mon: desde el momento en que se verifique la sepa
ración de las dos secciones, una de emisión y  otra de descuentos, 
quedan los billetes sin garantías; ¿ por qué? Porque según la pre
sente ley  , para responder de ellos está la tercera parte en efectivo 
de la cantidad de los b illetes, y  ademas una cantidad de responsa
bilidades en cartera , y  desde el momento en que se toque á la ley  
de 49 desaparecen esas garantías. Y  yo digo á esto: pues q u é, por 
que por el presente proyecto de ley se dice que haya de dism inuir
se la cantidad metálica efectiva , ¿se dice que la cantidad destinada 
para pago de billetes haya de ser menor? ¿N o ha de ser exacta
mente la m ism a? Est© es tan claro como la luz del dia. Este ar
tícu lo , señores, no se ha tocado.Pero dice S. S .: «aprended de ese pais, modelo en materias de 
crédito, de la Inglaterra: estudiad á esos hombres, oid á Sir R o
berto Peel.» Indudablemente, señores, mucho tenemos que apren
der; y  ciertamente á Inglaterra es adonde debemos ir á hacerlo; 
pero en ese p ais, donde tanto se ha adelantado en materia de Ban
cos , es donde únicamente existe la división de departamentos ; no 
la hay en ninguno otro del mundo. ¿Pero son las condicioues del 
Banco de San Fernando las del Banco de Inglaterra? Y o, señores, 
apelo en esta parte al buen juicio de los Sres. Diputados. El Banco 
de San Fernando es una sociedad que ha formado un ca p ita l, y  
que con este capital y  con la protección del Gobierno se emplea en 
cierta clase de negocios. El de Inglaterra fue una sociedad de in d i
vid u os, á los cuales tomó su dinero el Gobierno inglés hasta por la 
suma de 14 m illones de libras, existiendo, repito, entre uno y otro 
Banco grandísima diferencia.

Ha dicho el Sr. Mon al ocuparse de la crisis del B anco: «¿Có
mo en una época en que escaseaba tanto el dinero se mandaban 
taladrar los billetes? ¿Pues no veiais que ibais á matar el crédito 
de ese establecimiento?»» Sin duda S. S. no ha tenido presente que 
como lo que habia era sobra de b illetes, desde el momento que se 
quemaron y  taladraron, es decir, desde el momento en que se vió  
que los billetes podían ser pagados, empezó el Banco á restablecer 
su crédito, á lo cual contribuyó el empréstito de los 100 m illones 
hecho con el objeto de que fueran pagados los billetes; cuya m edi
da no se adoptó en obsequio del Banco, sino del pais entero. A hi 
tiene explicado el Sr. Mon por qué se quemaban y  taladraban los 
billetes para que subiera, como subió, el crédito del Banco.

Entre nosotros, señores, el departamento de emisión es in ú til, 
no hace nada como no sea embarazar las operaciones, pues en se
guida que se verifica una em isión, se guardan los cuños y  demas úti
les necesarios, y  no vuelven á salir hasta que los billetes se hacen 
pedazos. En Inglaterra por el contrario, ese departamento del Ban
co es la única oficina en que hay 272 empleados- A ll i es inmensa 
la em isión, pues si al sacar del Banco un billete se le ocurre á su 
dueño cambiarlo en p la ta , en el momento de hacerse el cambio, di
cho billete es taladrado.

V oy á hacer presente al Sr. Mon....
El Sr. PR ESIDEN TE: Sr. V ahey, debiendo reunirse el Con

greso en secciones, podría V . S. continuar mañana en el uso de la 
palabra.

E l Sr. V A H EY  : Si el Sr. Presidente me permite leeré un solo 
párrafo , y  he concluido.

El Sr. PRESIDENTE : E l Sr. Mon tiene pedida la palabra, no 
sé si el Gobierno usará de ella , y esto podría ser causa de que no 
se reuniesen las secciones.

Se suspende esta discusión que continuará el lunes. Se levanta  
la sesión.

Eran las cuatro y media.

MADRID 10 DE NOVIEMBRE.

D O C U M E N T O S  P A R L A M E N T A R I O S .
Exposición y proyectos de ley leídos en la sesión del Sena

do del dia 6 de Noviembre por el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación.

A LAS CORTES.
La legislación administrativa vigente que determina la organi

zación y  atribuciones de los A yuntam ientos, Diputaciones y Conse
jos provinciales, y  las facultades de los delegados de la Autoridad 
Real en las provincias, fue una necesidad imperiosa de la época de 
su establecimiento. Relajados por largo tiempo los lazos de la dis
ciplina social, y  revestidas de altos poderes corporaciones que, se
gún las buenas doctrinas, nunca debieron salir de la esfera admi
nistrativa y económica, hubo que adoptar un sistema de restric
ción que restableciese el principio del Gobierno y  diese robustez 
á la Autoridad enflaquecida. Bajo estas bases se concentró el poder, 
se aumentaron las facultades de los agentes de la Corona y se des
pojó á las corporaciones populares de todo carácter político. Esta 
reforma, fundada en los buenos principios adm inistrativos, tuvo 
que acomodarse á la m agnitud del mal que trataba de corregir 
para que el remedio fuese pronto y  eficaz. Sus resultados han sido 
provechosos. Los hábitos de orden y  obediencia se han arraigado, y 
las mismas corporaciones interesadas se han persuadido de la u tili
dad y conveniencia de aquella reforma que les permite dedicar to
dos sus esfuerzos á los objetos propios de su instituto.

Pero conseguido el principal objeto, no es extraño que la opi
nión pública se haya modificado declarándose favorable al mayor 
ensanche de la acción local y provincial en su parle adm inistrati- 
Ya? y que el Gobierno, aprovechando también las lecciones de la 
experiencia, se juzgue en el caso de someter á las Cortes una pruden

te reforma en este sentido. A l hacerlo lia procedido con madurez y  
detenimiento , consagrando sus afanes á conciliar cuanto es dable le  
mayor holgura y  libertad en todo lo que hace relación á la como
didad, bienestar y  mejoras materiales de los pueblos con la v ig i
lancia continua y la intervención eficaz del supremo G obierno, res
ponsable del orden público y  tutor de los intereses de los mismos 
pueblos.En la parte orgánica de los A yuntam ientos, conservando una 
juiciosa restricción en el principio electoral, se ha juzgado oportu
no dism inuir el número de Concejales por la dificultad de encon
trar, sobre todo en los pueblos de corto vecindario, individuos co
locados en circunstancias á propósito para el desempeño de estos car
gos y  en la proporción que requieren sus frecuentes renovaciones.

Los Ayuntam ientos quedan facultados para disponer por sí de 
las cantidades consignadas en los respectivos presupuestos con el 
objeto de atender al procomún ; y  esta disposición, que antes exigía  
trámites lentos y  embarazosos, aumenta las atribuciones é impor
tancia de los cuerpos m unicipales, y  facilita la realización de todo 
lo que puede contribuir á satisfacer las necesidades y mejoras de los 
pueblos. Los A yuntam ientos, por tanto , idearán y  llevarán á cabo 
por sí mismos las obras; y  los Gobernadores , ó en su caso el Go
bierno, para ño detener la acción m u n icipa l, ceñirán su interven
ción á tomar conocimiento de los acuerdos, por si la ley, el Ínteres 
general ó el ínteres mismo de la m unicipalidad pudieran exigir su 
reforma ó renovación.

Teniendo presentes las grandes véntajas que acarrea la sencillez! 
y  unidad de los procedimientos adm inistrativos, el Gobierno con
sidera el presupuesto m unicipal comó un trabajo perm anente, su
jeto á las alteraciones que produce la variación de los servicios 
anuales. Los Ayuntam ientos solo tendrán que exam inar, discutir y  
votar estas modificaciones, las cuales, reconocidas y  aprobadas por 
los Gobernadores, constituirán con las cantidades constantes el ser
vicio económico del año. A si queda conciliado el principio de la  
intervención popular en el establecimiento de esta clase de obliga
ciones con la expedita acción de la Autoridad; puesto que si por 
una parte se deja de imponer la embarazosa é innecesaria repeti
ción del exámen anual de los presupuestos, por otra se conserva 
intacta la garantía , no permitiéndose la imposición de ningún tributo 
ni carga local (fuera de los reducidos gastos obligatorios) sin el prévio 
asentimiento de la respectiva municipalidad. Por el mismo princi
pio en que descansa la presente reforma , los A yuntam ientos pro
pondrán al Gobernador los recursos extraordinarios con que hayan 
de atender á sus necesidades ; y  á diferencia de lo que se practica 
hoy dia, en que toda concesión de esta naturaleza exige la in ter
vención lenta y  ociosa del Gobierno, fenecerán estos expedientes en 
la misma provincia, con tal que los nuevos arbitrios no salgan del 
lím ite prefijado en las tarifas del Tesoro.

La organización de las Diputaciones provinciales se ha variado 
tomando por base el distrito electoral, como mas análogo á la di
visión adm inistrativa, señaladamente cuando eligen los Diputados 
provinciales los mismos electores que eligen  los Diputados á Cór- 
tes, y  dando entrada en ellas á los dos Jefes superiores de Hacienda 
para que en casos oportunos puedan ilustrar á la corporación, y  pa
ra dar al ínteres fiscal tocia la apetecible garantía. De ahi resulta 
al propio tiempo la ventaja de amenguar el número de Diputados 
provinciales que en algunas provincias era un tanto excesivo , con 
daño del fácil despacho de los negocios. Por esta misma regla se ha 
creído conveniente ampliar hasta cinco años la duración de las D i
putaciones, suprimiendo la renovación parcial que m ultip lica in 
cesantemente las operaciones electorales, y  no fijar el número de las 
sesiones de cada reunión, lo cual debe quedar á la discreción y 
juicio de la Autoridad superior adm inistrativa, que procederá se
gún las necesidades y circunstancias do cada provincia y  de cada 
caso.

Las deliberaciones que en algunos puntos consignaba la ley  
anterior á estos cuerpos, pasan ahora á ser acuerdos, y  estos abra
zan las materias mas importantes al adelanto y  prosperidad de las 
provincias. Las Diputaciones pueden del mismo modo, y  con igual 
libertad que los A yu n tam ien tos, aplicar las cantidades consignadas 
en el presupuesto provincial para mejoras prácticas de sus respecti
vos administrados: pueden también deliberar sobre proyectos de 
obras á cuya ejecución no alcancen los medios ordinarios, promo
viendo todo pensamiento ú til;  y  finalm ente, con la intervención  
que tienen en el exámen y  discusión del presupuesto y  la proposi
ción de recursos para atender á sus obligaciones, quedan en estado 
de prestar importantes servicios. Por un principio de analogía se 
ha adoptado respecto al carácter y  alteraciones del presupuesto pro
vincial el mismo sistema indicado para los m unicipales, aunque 
por su mej or importancia económica necesita la aprobación direc
ta del supremo Gobierno, y  se establece como garantía eficaz y en 
la forma trazada para los A yuntam ientos, que no pueda imponer
se ninguna nueva contribución á una provincia sino con prévio 
acuerdo de la Diputación respectiva ó por medio de una ley.

El Gobierno ha creido conveniente dar un paso mas adelante 
introduciendo una innovación que considera m uy útil. Persuadido 
de que uno de los mayores beneficios que puedan hacerse al pais es 
procurar la justa distribución de las cargas pú blicas, propone la 
creación de las Diputaciones de distrito, que formadas de Concejales 
de los pueblos, con mas conocimiento de localidad y  mayores pro
babilidades de exactitud y  acierto, repartan entre los A yuntam ien
tos las cuotas que las Diputaciones provinciales deberán señalar á 
los distritos para el servicio general del Estado y  para las obligaciones provinciales.

Los Consejos provinciales, cuya utilidad va de dia en dia acre
ditando la experiencia en sus dos conceptos de cuerpos consultivos 
que ilustran con sus dictámenes á los Gobernadores de las provin
cias , y de Tribunales que deciden las cuestiones contencioso-adm i- 
nistrativa.s, reciben un aumento considerable de atribuciones con la 
supresión de las Subdelegaciones de Hacienda y  la incorporación de 
los asuntos contenciosos de este ramo. La mayor importancia que 
con esto adquieren , y sobre todo la conveniencia de robustecer mas 
y  mas la fuerza moral de estos cuerpos, aconsejan la designación  
de algunos requisitos especiales en los individuos encargados de ejer
cer tan delicadas funciones; y  al disponer el Gobierno que sean 
mayores de 25 años, Diputados á Cortes ó Diputados provinciales, 
que hayan desempeñado su cargo en una legislatura ó reunión , de
canos de colegios de abogados, abogados con cuatro años de estudio 
abierto , y propietarios que hayan ejercido algún cargo público, 
juzga que lia fijado las condiciones mas propias para el buen resul
tado de sus trabajos, ademas de afianzar el acierto en la elección, 
confiriendo á las Autoridades superiores de provincia , conocedoras 
de las personas de mas valer y  aptitud, la facultad de proponer en 
terna al Gobierno los nombramientos de Consejeros.

La ley para el gobierno de las provincias no es susceptible de 
grandes variaciones : sin embargo ha habido desde luego que aco
modarla al. nuevo carácter de los Gobernadores de provincia , por
que reunidas en una sola persona las funcioues adm inistrativas, eco
nómicas y  protectoras de la industria , el comercio y  la enseñanza 
pública 5 cra preciso extender á todos estos ramos la superior v ig i
lancia y lacultades que por la ley  anterior tenían solo en el de go
bernación. Designadas sus atribuciones, se han aumentado también  con una importante.

Siendo una necesidad imperiosa corregir la ociosidad y  la va
gancia , ongen de numerosos crímenes, parece conveniente poner 
estos r.cchus najo la jurisdicción gubernativa, á cuyo fin se autori
za á los Gobernadores para resolver con la intervención previa de 
los Gon.s: jos, los expedientes de esta naturaleza, im poniendo correc
ciones , romo el trabajo en las casas de beneficencia, en los talleres del Estado y m  las obras públicas.

Reduciendo las indicaciones precedentes á una fórmula breve, 
rl objeto de la presente reforma es conciliar la libertad de acción de 
los A y untamientos y Diputaciones provinciales para atender á su 
respectivo bienestar y  fom ento, con el principio de una bien en
tendida centralización, por la cual se halle el Gobierno siempre en 
el caso , ya por sus delegados, ya por sí directam ente, de fiscalizar 
y  reformar ó revocar los actos de toda corporación y  Autoridad ad-



m inistra tíva . Bajo esta base tiene el honor de proponer a l Senado el 
siguiente

Proyecto de ley.
Se declaran leyes del Estado los proyectos de ley  de organiza

ción y  atribuciones de los A yu n tam ien tos, Diputaciones y  Consejos 
provinciales y  de gobierno de las provincias que son adjuntos á este 
proyecto.

M adrid 1? de N oviem bre de 18 5 1 . n E l M inistro de la  Gober
nación , M anuel B ertrán de Lis.

Proyecto de ley de organización y atribuciones de Ayuntam ientos. 

TITU LO  I.

D E  L A  O RG AN IZACIO N  DE LOS AY U N TA M IE N TO S .

A rtícu lo  1? En todos los pueblos que con arreglo á esta ley  de
ban tener una adm inistración m un ic ipa l separada, habrá un A lc a l
de y  un A yu n tam ien to .

A rt . 2? Los A yuntam ientos Se compondrán del número de Con
cejales que les corresponda, con arreglo á la  escala sigu iente!

'í 'o la l 
con el

H'emen- V e g i-  í l e a l -
tes. dores. de.

En los pueblos, distritos ó concejos que no
pasen de 200  vecin os  3 4

E n los de 2 0 1  á 5 0 0     1 4  6
En los de 5 01  á 1 0 0 0   2 7 10
En los de 10 0 1  á 2 5 0 0 ..................................... 2 9 12
En los de 2 50 1  á 5 0 0 0 .....................................  3  12  10
En los de 5 00 1  á 10 ,0 0 0 ................................... 4 15  20
En los de 10 ,0 0 1  á 1 5 ,0 0 0 .............................. 4  10  24
En los de 1 5 ,0 0 1  á 2 0 ,0 0 0 .............................. 5 22  28
En los de 2 0 ,0 0 1  a r r ib a ..................................  6 25  32
En M a d rid ............................................................. 10  3 1  42

A rt . 3? Para desempeñar el cargo de Procurador síndico en tod-oa 
los casos en que las leyes exijan su in te rven c ió n , nom brará el A y u n 
tam iento uno de los Regidores en la prim era sesión  de cada año.

A rt . 4Í Cuando el d istrito  de un A yuntam iento  se componga de 
▼arias parroquias* feligresías ó poblaciones apartadas entre s í ,  se 
nom brará un A lca ld e  pedáneo para cada una de e lla s, excepto el 
caso de que en la m ism a resida alguno de los Tenientes ó Concejales.

Art* 5.° L os  cargos de A lc a ld e , Teniente de A lcald e  y  R egidor 
son g ra tu ito s , honoríficos y  obligatorios. Lo» de A lcalde y  Teniente 
durarán dos anos, el de Concejal cuatro.

A rt . 6? Todos los Concejales se renovarán por m itad cada dos 
anos: los que dejen de ser A lcaldes ó Tenientes continuarán p e r
teneciendo a l A yu n tam ien to  si no hubieren cum plido los cuatro 
anos de Concejal.

A rt . 7? E l A lca ld e  y  todos los individuos del A yu n tam ien to  
podrán ser reelegidos ; pero en este caso tendrán la  facultad de acep
ta r ó no el cargo.

TITULO  II.
D e l  n o m b r a m i e n t o  d e  a l c a l d e  y  t e n i e n t e  d é  a l c a l d e .

A rt . 82 Los A lca ld es y  Tenientes de A lca ld e  de las capitales 
de provincia serán nombrados por el R ey . E l Gobernador de la p ro 
vincia  n om b rará , por delegación del R ey  , los A lcaldes y  Tenientes 
de. A lca ld e  de todos los pueblos de su respectiva p ro v in c ia , debien
do hacer estos nom bram ientos entre los Concejales elegidos por los 
pueblos.

A rt . 9? E l R e y ,  sin em b arg o , podrá nom brar librem ente un  
A lcald e  Corregidor en lu g ar del ord inario  en las poblaciones donde 
lo  conceptúe conveniente.

La duración del A lca ld e  Corregidor será ilim ita d a ; su sueldo se 
in dicará en el presupuesto m un icipa l.

A rt . 10 . Los A lcald es pedáneos s^rán nom brados por los G ober
nadores á propuesta del A lca ld e  del d istrito  de entre los electores 
de la  respectiva pob lación , parroquia ó fe ligresía.

TITULO  III.
D E  L A  ELECCION DE LOS AY U N TA M IE N TO S .

A rt . l i .  Los A yuntam ientos serán elegidos por los vecinos de 
los pueblos que con arreglo á las disposiciones que siguen se ha 11 cu 
incluidos en las listas de electores.

C a t i t u l o  I.

V e  los electores.
A rt . 12 . Son electores todos los vecinos del p u eb lo , concejo ó 

térm ino  m unicipal que paguen m ayores cuotas de contribución has
ta el núm ero de in div idu os que determ ina la  escala siguiente :

En los pueblos que no pasen de 60 Vecinos, todos serán electo
res menos los pobres de solem nidad.

En los que no pasen de 1000  habrá 60 e lecto res, mas la décima 
parte del núm ero de vecinos que excedan de 60.

En los que no pasen de 5000  habrá 15 4  electores (m áxim o del 
éasO a n te rio r) , mas la  undécima parte de los vecinos que excedan 
de 1000 .

En los que no pasén de 20 ,000  habrá 5 17  electores (m áxim o del 
caso an te rio r) , mas la duodécim a parte de los vecinos que excedan 
de 5000 .

En los que pasen de 20,000  habrá 1767  electores ( m áxim o del 
caso an te rio r), mas la  décim atercia parte del núm ero de vecinos 
que excedan de 20,000 .

Se consideran como vecinos para los efectos de asta le y  todos 
los que siendo cabezas de fam ilia  con casa abierta tengan ademas un  
año y  un dia de residencia ó hayan  obtenido vecindad con arreglo  
á las leyes.

A rt. 13 . También serán incluidos en las listas todos los que con
trib u yan  con cuota igual á la  mas baja que en cada pueblo se deba 
pagar para ser elector con arreglo á la  an te rio r escala.

A r t .  14 . Para estim ar la  cuota se acum ularán  las que paguen los 
contribuyentes dentro y  fu era  del pueblo por contribución general 
directa y  los recargos que satisfagan para c u b rir el presupuesto o r
dinario  m un icipa l ó p rov in cia l.

A rt . 15 . En los pueblos donde no hubiere contribuciones direc
tas, se llen ará  el número de electores con los vecinos mas pudientes.

A rt . 16 . Para com putar la  contribución ó la renta en su caso, 
ie  reputarán  bienes propios:

1 ?  Respecto de los m aridos los de sus m ugeres, m ientras sub
sista la  sociedad conyugal.

2  ?  Respecto de los padres , los de sus h ijo s , m ientras sean legí
tim os adm inistradores de ellos.

3 ?  Respecto de los h ijos, los suyos propios de que por cualquier 
concepto sean sus madres usufructuarias.

A rt . 17 . Tendrán tam bién derecho á vo ta r , siendo m ayores de 
2 5  años y  vecinos del pueblo ó térm ino m u n ic ip a l:

1 ?  Los individuos de las Academ ias Españolas de la H istoria y  
de San Fernando.

2  ?  Los doctores y  licenciados.
3 ?  Los ind iv idu os de los cabildos eclesiásticos, los curas párro

cos y  sus coadjutores.
4 ?  Los M agistrados, Jueces de prim era instancia y  Promotores 

Fiscales.
5 ?  Los empleados activos , cesantes 6 jubilados cuyo sueldo l le 

gue á 10 ,00 0  rs. anuales.
6 ?  Los Oficiales retirados del ejército y  armada.
7 ?  Los abogados con dos años de estudio ab ierto , incorporados 

á colegio donde lo haya.
8 .°  Los médicos , cirujanos y  farm acéuticos con dos años de ejer

cicio.
9 ?  LoS arquitectos, pintores y  escultores con títu lo  de acadé

mico en alguna de las Academ ias de Nobles A rtes.
10 . Los profesores ó m aestros en cualquier establecim iento de 

enseñanza costeado de fondos públicos.

Los individuos comprendidos en estas clases que paguen la cuo
ta prescrita á los mayores contribuyentes, serán contados en el 
número de estos, y  votarán en calidad de tales.

A rt. 18 . No podrán ser electores :
1 .° Los que al tiempo de las elecciones se hallen procesados cri 

m in a lm en te , siempre que hubiere recaído auto de prisión contra 
ellos.

2  ?  Los que por sentencia ju d ic ia l hayan  sufrido penas corpora
le s , a ílictivas ó in fam atorias, y  no hubiesen obtenido reh ab ilita 
ción.

3? Los que se hallen bajo la in terdicción ju d icia l por incapaci
dad física ó m oral.

4? Los que estuvieren fallidos ó en suspensión de pagos, 6 con 
sus bienes intervenidos.

5? Los que se hallen aprem iados como deudores á la Hacienda 
pública ó á los fondos comunes de ios pueblos en calidad de segun
dos contribuyentes,

6? Los que en v irtu d  de sentencia judicial se hallen bajo la v i 
gilancia de las Autoridades.

C A r  i t  u  l o  I I .

V e los e legib les.

A lt . 19. En los pueblos que no pasen de cien vecinos, todos los 
electores son elegibles.

En los pueblos que no pasen de 1000 vecinos , serán elegibles las 
dos terceras partes de los electores contribu yentes, contándose de 
m ayor á m enor, mas todos los que paguen cuota igual á la del ú l
tim o de dichas dos terceras partes.

En los pueblos que excedan de 1000  vecinos, serán elegibles la 
m itad de los electores contribu yentes, contándose igualm ente de 
m ayor á inenor, mas todos los que paguen cuota igual á la del ú l
tim o de dicha m ita d , no debiendo sin embargo bajar nunca de 102 , 
m áxim o del caso anterior.

A rt . 20. En los pueblos que pasen de 100  vecinos, se requiere 
como cualidad precisa para ser A lcalde y  Teniente la de saber leer 
y  escribir. Sin  em bargo, el Gobernador podrá dispensar esta c ir
cunstancia donde lo creyere necesario.

A rt. 2 1 . No pueden ser A lcaldes n i indiv iduos de A yu n tam ien fo :
1? Los ordenados in sac r is .
2.° Los empleados públicos en activo servicio que perciben suel

do del Tesoro.
o.° Los que perciban sueldo ó gratificación de ios fondos m u n i

cipales ó provinciales.
4.° Los Diputados provinciales por el tiem po que obtengan estos 

cargos.
5 .°  Los arrendatarios de los propios, arbitrios y  abastos de los 

pueblos, y  sus fiadores.
A rt. 22. Podrán excusarse de ejercer los cargos antes de su acep

tación :
1 °  Los m ayores de 60 años y  los físicamente impedidos.
2 .°  Los Diputados á Cortes y  Diputados de provincia hasta un  

año después de haber cesado en sus cargos.
3 ?  Los Oficiales retirados y  los demas aforados del ejército y  

armada.
A rt. 23. Cuando un A yu n tam ien to  sea d isuelto , no podrán ser 

nombrados Concejales en la  prim era elección, ni en la ordinaria ge
neral in m ed iata , los individuos de él que con su conducta hubieren  
dado lugar á aquella disposición.

C a p i t u l o  III.

V e  la s  lis ta s  de electores.

A rt. 24. Son perm anentes las listas de electores y  elegibles fo r
madas por los A lca laes asociados á dos Concejales y  dos mayores 
contribuyentes, designados por el A y u n ta m ie n to , con presencia de 
los datos estadísticos de contribuciones y  recargos que han fa c ilita 
do las oficinas de H acienda, y  servirán para todas las elecciones 
sucesivas con las oportunas m odificaciones que en ellas hagan los 
mismos A lcaldes y  sus asociados. .

A r t . 25. En la rectificación se exclu irá á los que hubieren fa lle 
cido ó m udado dé ve c in d a d ; pero á los que por cualquier otro con
cepto se creyere que han perdido el derecho electoral, no se le$ bor
rará  sino después de ser citados y  o idos, si se presentaren á im pug
nar la  exclusión.

A r t . 26. Las listas rectificadas, firm adas por el A lca ld e  y  sus 
asociados, se expondrán a l público todos los años en que correspon
da hacer elección g en era l, desde el d ia .-15 de Agosto hasta el 3 1  
inclusive. D urante este tiem po se harán las oportunas reclamaciones 
por om isión ó inclusión indebidas.

Todo elector inscrito en las listas está facultado para hacer es
tas reclam aciones, y  el que om itido se presumiese e leclor, podrá 
pedir su personal inclusión.

A r t . 27. Las reclam aciones se d irig irán  a l A lca ld e , que oyendo 
á los asociados, las decidirá bajo su responsabilidad.

A rt . 28. E l dia 10  de Setiembre se expondrán otra vez a l pú
blico las listas con las nuevas rectificaciones que e l A lca ld e  hubiere 
hecho , para que lleguen á conocim iento de los interesados.

A rt. 29. Los que no se conform aren con la decisión del A lcalde, 
podrán acudir antes del 20  de Setiem bre al Gobernador de la pro
vincia  , quien decidirá definitivam ente y  sin u lterio r recurso hasta 
el 15  de O ctubre, oyendo al Consejo p rovincial.

A rt . 30. E l Gobernador de la provincia com unicará antes del 25 
de Octuhre sus resoluciones al A lc a ld e , que con arreglo á ellas pu
b licará  las listas ya  definitivam ente rectificadas. Estas listas servirán  
para la  nueva elección g en era l, y  para todas las parciales que ocur
ran durante los dos años siguientes.

A rt. 3 1. En los casos en que, con arreglo al art. 1 5 ,  sea preciso 
hacer las listas con los mas pudientes, se seguirán ios mismos trá 
m ites señalados en los artículos anteriores.

A r t . 32. Solo los comprendidos en la  lisLa general de electores, 
después de rectificada, podrán votar para ios cargos m unicipales. 
Los no comprendidos no votarán aun cuando tengan los requisitos 
necesarios para ser electores.

A rt . 33. Cuando la  rectificación de las listas ó las elecciones m u 
nicipales coincidan con las generales ó parciales de los Diputados á 
Cortes ó de Diputados p ro v in c ia les , se suspenderán las prim eras, 
celebrándose con todas las form alidades y  trám ites prescritos por la 
le y  un mes después de term inadas las segundas

C a p i t u l o  IV.
V e  la s  jim ia s  electorales.

A rt . 34. En los pueblos en donde no corresponda nom brar Te
niente de A lcald e ó se nombre solamente u n o , habrá una sola sec
ción electoral

A rt . 35. En los pueblos donde correspondan dos ó mas Tenientes 
habrá tantas secciones electorales cuantos sean aquellos. E l A lca ld e  
hará la designación oyendo al A yu n tam ien to , y  procurando que la  
sección mas numerosa no exceda á la  m enor en 50 electores. La d i
visión de secciones asi hecha servirá para todas las elecciones que se 
ve rifiq u en , y  no se podrá v a ria r  sin órden del Gobernador de la 
provincia.

A rt . 36. E l dia 28 de O ctubre, á mas la rd ar, anunciará al pú
blico el A lcald e  la designación de servicios y  el sitio y  hora en que 
las juntas electorales liabián de celebrarse.

A rt. 37. En los pueblos que no tengan m a s  de Una sección elec
to r a l , los electores nom brarán á todos los ind iv idu os del A y u n ta 
m iento.

En los pueblos que tengan mas de una sección, los electores solo 
nom brarán el número de Concejales que corresponda a l suyo. Este 
núm ero será igual en todos, excepto cuando el de Concejales no se 
pueda d iv id ir  exactamente por el de secciones ; en este caso nom 
brarán  un Concejal mas las secciones que designe la suerte.

A rt . 58. Se procederá á la  elección general de A yuntam ientos  
en todos los pueblos de la  Península é islas adyacentes el prim er 
domingo del mes de N oviem bre cada dos años.

Art. 39. El A lcalde , y  donde hubiere mas de una sección elec

toral los Tenientes ó R egidores, por su orden, presidirán el acto do 
la elección.

A rt. 40. Para la  constitución de la mesa se asociarán al Conce
jal que presida, dos electores, nombrados por el mismo de entre dos 
presentes.

Los electores que concurran en el prim er dia y  p rim era hora de 
votación, entregarán al Presidente una papeleta, que podrán lle v a r  
escrita ó escribir en el ac to , en Ja cual se designaran dos electores 
para Secretarios escrutadores.

El Presidente depositará la papeleta en la urna á presencia del 
elector. Concluida esta votación se verificará el escrutinio , y  que
darán nombrados Secretarios escrutadores los cuatro electores que 
hallándose presentes al tiempo del escrutinio hayan reunido á su 
favor m ayor número de votos. Estos Secretarios, con el A lca ld e , 
Teniente ó Regidor Presidente , constituirán definitivam ente la me
sa. Si por resultado del escrutinio no saliese el número suficiente de 
Secretarios escrutadores, el Presidente y los elegidos nom brarán de 
entre los electores presentes los que fa llen  para com pletar la mesa.

.En caso de empate decidirá la suerte.
A rt . 4 1 . Constituida la mesa empezará la vo tac ió n , que d u rará  

dos d ias, á no ser que antes hubiesen dado su voto todos los elec
tores de la sección. La votación será secreta.

El Presidente entregará una pa pelel a rubricada a l e lecto r: este 
escribirá en e lla , dentro del local y á la vista de la  mesa, ó hará 
escribir por otro e lecto r, los nombres de ios candidatos; y  el Presi
dente in troducirá la papeleta en la urna delante del mismo elec
to r , cuyo nom bre y  vecindad se anotaran en una li.sLa num erada.

A rt. 42. Las operaciones electorales empezarán á las nueve de la  
mañana y  term inarán  á las dos de la larde.

A rt. 43 . Luego que se concluya la votación de cada dia , e l 
Presidente y  los Secretarios harán el escrutinio de los votos leyen 
do en a lta  voz las pap eletas, confrontando el número de ellas con 
el de los votantes anotados en las listas , y  extendiendo del resu lta
do el acta correspondiente.

En todo escrutinio leerá el Presidente en alta voz las papele
tas, y  del contenido de ellas se cerciorarán los Secretarios es
crutadores.

A rt. 44. Cuando las papeletas contengan mas nombres que los 
precisos, serán nulos los votos dados á los últim os sobrantes; pero 
va ld rán  los de las papeletas que contengan menos nombres que 
los precisos.

A rt. 45. Term inado el escrutinio , y  anunciado el resultado á 
los electores, se quem arán á presencia del público todas las pa
peletas.

A r t . 46. Antes de las nueve de la mañana del dia siguiente se 
fijará cu la parte exterior del edificio donde se celebre la elección 
la  lista  nom inal de todos los electores que hayan concurrido á votar 
el dia a n te rio r, y el resúmen de los votos que cada uno hubiere ob
tenido.

A rt . 47. A l dia siguiente de haberse acabado la votac ión , y  á 
la hora de las diez de la m añana, los Presidentes y  Secretarios es
crutadores se presentarán ante el A yuntam iento  pleno del pueblo, y  
cada mesa por su órden hará el escrutinio general de los votos de 
su sección, y  extenderá y  firm ará el acta del resu ltad o , expresan
do el núm ero total de electores que hubiere en dicha sección , el n ú 
mero de los que han tomado parte en la elección y  el de votos que 
cada candidato haya obtenido.

A rt. 48. A si en las votaciones d iarias, como en  e l escrutinio ge
n e ra l, el Presidente y  Secretarios escrutadores resolverán á p lu ra li
dad de votos cuantas dudas y  reclamaciones se presenten; pero no 
tendrán facultad para anu lar votos, consignando únicam ente en el 
acta su op in ión , y las resoluciones que hubieren tomado.

A rt . 49. E l ac ta  O r i g i n a l  se d e p o s i t a r á  e n  el a r c h i v o  d e l  A y u n 
t a m i e n t o ,  y  u n a  co p ia  c e r t i f i c a d a  de e lla  se p a s a r á  a l  A lcald e.

C a i t t ü l o  V .

D el exám en y  aprobación de la s  elecciones.
A rt. 50. Quedarán elegidos por cada d istrito  ó sección electoral 

para Concejales los candidatos que hubieren obtenido m ayoría re 
la tiva .

A rt . 5 1 . La lista  de los elegidos se expondrá a l público por el 
A lcald e  desde el 15  de N oviem bre hasta e l 20 inclusives. D urante  
este plazo se presentarán á la misma A utoridad las reclamaciones y  
excusas que se in tentaren.

A rt. 52. E l A lca ld e  rem itirá  el dia 21 de N oviem bre al Gober
nador las actas de las elecciones con una lista de los elegidos y  otra 
de los Concejales correspondiente á la m itad que no se renueva.

R em itirá  asimismo los expedientes relativos á las reclamaciones 
y excusas que se hubieren presentado.

A rt. 55. E l Gobernador de la p ro v in c ia , oyendo al Consejo p ro 
v in c ia l , decidirá sobre la validez de las actas: si hubiere nu lidad  
dará inm ediatam ente órden que se subsane, repitiéndose la elección  
en el todo ó en la parte en que la nulidad estuviere.

Del propio modo resolverá el Gobernador de la provincia to
das las reclamaciones y  excusas.

A rt. 54. Cuando las elecciones esten arregladas á la - ley , se p ro
cederá al nom bram iento del A lcalde y  T enientes, conform e al a r
tículo 8 .a, pudiéndose hacer indistintam ente dicho nom bram iento  
entre los nuevos Concejales y  los que continúen siéndolo.

A rt . 55. El nuevo A lc a ld e , los Tenientes y  Regidores se p re
sentarán á tom ar posesión de sus cargos el dia 1.° de E nero, previo  
aviso del A lcalde sa lien te, y prestarán el debido juram ento al R ey, 
á la Constitución y  á las leyes, no deteniéndose este acto por las re 
clamaciones que tuvieren hechas los nombrados.

A rt . 56. bi por cualquiera causa no estuviese nombrado el A y u n 
tam iento para el di¿i 1? de E nero, continuará el antiguo hasta que 
aquel pueda instalarse.

A rt. 57. Las vacantes de A lcald e y Tenientes de A lcalde se pro
veerán por el mismo método del art:. 8.°

Las vacantes tem porales del A lcalde las suplirán los Icnientcs  
por su ó rd en , las do estos los Regidores por el suyo hasta resolu
ción del Gobernador de la provincia.

A rt. 58. Las vacantes de Regidores no se reem plazarán sino 
cuando fa lte  mas de la  tercera parle de los que deba tener el A y u n 
tam iento. En este caso se procederá á elección parcial , nom brando  
cada distrito  ó sección electoral , si las hubiese , el reem plazo del 
Concejal ó Concejales que le correspondan.

A rt. 59. E l órden num érico de, los Regidores se decidirá por la  
suerte. Del mismo modo se, determ inarán los Concejales que, deban 
sa lir en la renovación de la prim era m itad, siempre que haya elec
ción general de todo un A yuntam iento .

A rt . 60. E l G obernador de la provincia puede, en caso de fa lla  
grave suspender ú un A yu n ta m ie n to , a l A lca ld e  ó á cualquiera  
de los Concejales, dando en seguida cuenta a l Gobierno en caso de 
reclam ación p articu lar ó cuando crea conveniente la destitución y  
disolución.

A rt . 6 1 . El G obiern o , m ediando causas g raves, puede destitu ir  
á un A lc a ld e , Teniente ó R egidor, ó disolver un A yu n tam ien to , 
pasando en seguid a, si lo creyese necesario, noticia de los hechos 
a l T rib u n al competente para que proceda con arreglo á derecho en 
la averiguación y  castigo de los culpados.

A rt . 62. En caso de disolución de un A yu n tam ien to  se convo
cará á nueva elección para su reemplazo dentro del term ino de seis 
meses : en el entretan to , el Gobierno podrá llam ar para com poner 
el A yu n tam ien to  in terino  á los Concejales de los años anteriores, ó 
nom brar Concejales de entre los vecinos inscritos en la lista de los 
elegibles.

TITULO TV.

D e l a s  s e s io n e s  d e  l os  a y u n t a m i e n t o s ’.

A rt . 63. Podrán celebrar los A yu n tam ien tos dos sesiones ordina
rias cada semana para el despacho de los negocios propios de sus 
atribuciones, y  el A lcald e convocará á sesión extraordinaria cuan
do lo creyere oportuno; pero en este caso 110 podrá tratarse de otros 
asuntos que de los expresados en la  cédula de convocatoria.

A rt . 64. No podrá reunirse el A yu n tam ien to  sino bajo la pre
sidencia del G obernador de la provincia ó Subgobernador, del A l*



ealdc ó del que legalmenle le susti tuya. Toda reunión que carezca 
de este requisito será ilegal y nulo cuanto se acordase en ella. ^

Art. 65. N ingún  individuo de A yuntam ien to  dejará de asistir á 
las sesiones sino por enfermedad ú otro im pedimento  legítimo de 
que dará cuenta al Alcalde. Tampoco podrá ,  sin previo conocimien
to del m ism o ,  ausentarse del pueblo por mas de ocho días. El A l 
ca lde ,  siempre que se ausente, lo avisará al que deba sup lir le ,  y  
dará  parte al Gobernador de la provincia ,  quien por justas causas 
podrá concederle la licencia que juzgue oportuna.

Art. 66. No se considerará legítimamente reunido el A y u n ta 
m ie n to ,  ni serán válidos sus acuerdos, á no estar presentes la m itad  
mas uno de los individuos que le componen. Sin embargo , si in t i 
mados para asistir á sesión los Concejales se negase á hacerlo la  m a
yoría,  los que concurran podrán despachar los negocios ordinarios; 
y  si no concurriese n in g u n o ,  el Alcalde resolverá por s i ,  dando en 
ambos casos parte al Gobernador de la provincia para la  determina
ción á que diere lugar.Art . 67. Los Ayuntamientos  celebrarán á puerta  cerrada sus se
siones, excepto aquellas en que traten de los al istamientos y  sorteos 
para el servicio mil itar.  1*A rt .  68. Los acuerdos serán á p lura l idad  absoluta de votos, fir
m a n d o  todos los Concejales presentes. E n  el acta se insertará el voto 
de los que hayan disentido de la m ayoTÍa , si asi lo solicitaren.

T ITULO. V.
D e los a y u n t a m i e n t o s  a c t u a l e s .

Art. 69. Se conservarán todos los Ayuntamientos que hoy exis
ten de mas de 50 vecinos y  menos de 6 0 ,  arreglando su organiza
ción a la s  disposiciones de esta ley. Los de menor vecindario se agre
garán á otros, ó fo rm arán ,  reuniéndose entre s í ,  nuevos A y u n ta 
mientos.

Art. 70. Queda el Gobierno autorizado para formar nuevos 
Ayun tam ien tos,  oyendo á la Diputación p ro v in c ia l ,  en distritos 
que lleguen á 100 vecinos. Para establecer A yun tam ien tos  en dis
tri tos de menor vecindario se necesita una  ley.

Art .  71. Queda igualmente autorizado el Gobierno para  reun ir  
dos ó mas Ayuntamientos  y para segregar pueblos de un A y u n ta 
miento y  reunirlos á otros, oyendo también á la D iputac ión pro
vincial y á los interesados.

T IT U LO  VI.
D e l a s  a t r ib u c io n e s  d e  los a l c a l d e s  y  a y u n t a m ie n t o s . 

C a p it u l o  I.
De las atribuciones de los u'ilcalJts.

Art.  72. Como delegado del Gobierno corresponde al Alcalde 
bajo la autoridad inmediata del Gobernador de la provincia  :

1 ® Presidir el Ayuntamiento .
2 ?  Publicar,  ejecutar y hacer ejecutar las leyes, reglamentos, 

Reales órdenes y  disposiciones de la Administración superior.
3 ?  Adoptar,  donde no hubiere delegado del Gobierno para este 

objeto, todas las medidas protectoras de la seguridad p ersona l , de la 
propiedad y de la t ranquil idad  p ú b l ica ,  con arreglo á las leyes y 
disposiciones de las Autoridades superiores.

A este efecto podrá requerir  de quien corresponda el auxil io  de 
la fuerza armada.

4.° Activar y  auxil iar el cobro y  recaudación de las con tr ibu 
ciones, prestando el apoyo de su Autoridad á los recaudadores.

5.° Desempeñar todas las funciones especiales que le señalen 
las leyes ,  Reales órdenes y reglamentos sobre reemplazos del ejér
cito, beneficencia, instrucción pública, estadística y  demas ramos 
de la Administración.

6 P Conceder ó negar el permiso para ’toda clase de diversiones 
públicas.7 ?  Suministrar á las tropas nacionales los bagajes y  a lojamien- , 
tos con arreglo á lo que disponen ó dispusieren las leyes.

8 ?  P ub lica r lo s  b a n d o s  que creyere conducentes al ejercicio de 
sus atribuciones: de los que dicte relativos á intereses ‘permanentes 
ó de observancia constante, pasará copia al Gobernador de la p ro 
vincia ,  antes de ejecutarlos, para su aprobación.

Art . 75. Como administrador del pueblo^ corresponde al A lc a l
de bajo la vigilancia de la Administración superior:

1P  Presentará  la discusión y  votación del A yu n tam ien to  el 
presupuesto municipal, y cuidar de que se lleve á ejecución en los 
términos en que fuere aprobado, expidiendo los nombramientos  
para el pago de los gastos y  vigilando la p u n tu a l  recaudación de 
los ingresos.

2 ?  Presentar anualmente la cuenta de su adm in is tración , con 
sujeción á las reglas que se establezcan.

3 ?  Ejecutar y  hacer ejecutar los acuerdos y deliberaciones del 
Ayuntamiento cuando tengan legalmente el carácter de ejecutorios. 
Cuando versen sobre asuntos ágenos de la competencia de la corpo
ración m unicipal ó puedan ocasionar perjuicios públicos , suspende
rá su ejecución, consultando inmediatamente ai Gobernador de la 
provincia , que deberá resolver en el té rmino de un m e s , pasado el 
cual se considerará aprobada la resolución del Alcalde.

4 ? Procurar la conservación de las fincas pertenecientes al co
mún.

5 ? Vigilar  y  activar las obras públicas que se costeen de les 
fondos municipales.

6 P Presidir las subastas y  remates públicos de ventas y  a r ren 
damientos de bienes propios, arbitrios y  derechos del com ún, con 
asistencia del Regidor síndico , y otorgar las escrituras de compras, 
ventas , transacciones y demas para que se halla autorizado el A y u n 
tamiento .

7.° Cuidar de todo lo relativo á policía u rbana y  r u r a l , confor
me á las leyes , reglamentos y  disposición en de la Autor idad ¡supe
rior y  ordenanzas municipales.

8 ?  N om b ra r ,  á propuesta en te rna hecha por el A yuntam ien to ,  
todos los dependientes de policía uibama y  ru ra l ,  para quienes mo 
haya establecido un  modo especial de nom b ram ien to ;  suspenderlos 
y  destituirlos.

9 ?  Velar sobre el buen desempeño de los administradores y  e m 
pleados en la recaudación ó intervención de los fondo# comunes,..

10. Representar en juicio al pueblo ó distrito m u n ic ip a l ,  ya ski 
como actor, ya como dem an d ad o ,  cuando haya obten ido la eonipr- 
tente autorización para li tigar. E n  casos urgentes podrá sin em b ar
go presentarse en juicio desde luego, dando cuenta  inmedia tamente  
al  Gobernador de la provincia para  obtener la correspondiente a u 
torización.

11. Elevar al Gobernador de la provincia  , y  en su caso al G o
bierno por conducto de dicha Autoridad , las exposiciones ó recla
maciones que el A yuntam ien to  acuerde sobre asuntos propios de sus 
atribuciones.

12. Corresponderse con I0 3  Alcaldes de otros pueblos ó distri tos 
en la m ism a p ro v inc ia ,  cuando fuere necesario, para arreglar in 
tereses c o m u n a le s , ó para el mejor desempeño de sus peculiares obli
gaciones.

Art . 74. E l  Alcalde podrá aplicar gubernativamente las penas 
señaladas en las leyes y  reglamentos de policía y en las ordenanzas 
municipales, é im poner  y exigir multas  con las limitaciones si
guientes: hasta 100 rs. vn .  en los pueblos que no lleguen á 500 ve
cinos: hasta 300 en los que no lleguen á 5000 , y hasta 500 en los 
restantes. En casos de insolvencia , el Alcalde podrá imponer la pena 
de detención , que nunca excederá de 15 dias. Si la infracción ó fal
ta  mereciere por su natura leza penas mas severas , instru irá  la cor
respondiente sumaria , que pasará al Juez  ó T ribuna l  competente.

A rt .  75. Si un Alcalde dejase de ejecutar a lgún  acto prescrito 
por la ley , el Gobernador de la provincia  , después de haberle re
querido al cum plim ien to , procederá oficialmente á su ejecución por 
si ó por medio de comisionados, y  á lo demas que hubiere lugar.

Art .  76. E l  Alcalde podrá señalar á los Tenientes de Alcalde los 
ramos de la administración comunal de que deban cuidar en todo ó 
en p a r t e ,  y  las atribuciones que tenga por conveniente delegar tn  
ellos,  dentro  de los limites que prescriban las leyes ,  reglamentos y  
disposiciones superiores.

Art. 77. Los Alcaldes, ademas de las facultades que esta ley les 
señala, ejercerán las atribuciones judiciales que las leyes ó reglamen- 
sos les conceden ó en lo sucesivo les concedieren.

C a p i t u l o  II, 
las atribuciones de los slyuntamientos*

Art. 78. Es privativo de los A yun tam ien tos  :
1 ?  N om brar bajo su responsabilidad los depositarios y encarga

dos de la in tervención de los fondos del común , donde sean nece
sarios, y exigirles las competentes fianzas.

2.° A d m i t i r ,  bajo las condiciones prescritas en las leyes ó regla
m en to s ,  los facultativos de m ed ic in a ,  c i ru g ía ,  fa rmacia y veteri
naria  , los maestros de primeras letras y  los de o tras  enseñanzas que 
se paguen de los fondos del común.

3.° Nombrar los empleados y  dependientes de su inmediato ser
vicio.

Art . 79. Es atribución de los A}runtam ientos  resolver por m e
dio de acuerdos, conformándose con las leyes y  reglam entos :

1.° E l sistema de adminis tración de los p ro p io s ,  arbitr ios y  de
mas fondos del común.

2.° El disfrute de los pas tos ,  aguas y  demas aprovechamientos 
comunes en donde no haya  u n  régimen especial autorizado compe
tentemente.

5 ?  El cuidado, conservación y  reparación de los caminos y  ve
redas,  puentes y  pontones vecinales.

4 ?  Las mejoras materiales  de que sea susceptible el p u e b lo , y  
la aplicación á ellas de los créditos consignados y  aprobados en el 
presupuesto munic ipa l  para dichas atenciones.

5.° La formación de las ordenanzas municipales  y de los regla
mentos de policía u rbana  y ru ra l .

6 ? IjU construcción y  al ineación de las ca l le s , pasadizos y  
plazas.

7 ?  Los arrendamientos anuales de fincas, arbitr ios y  otros bie
nes del común.

Art .  80. Los Ayuntam ien tos  adoptan  estos acuerdos, y  su eje
cución corresponde al  Alcalde.

Art . 8 Í .  El Alcalde dará oportunam ente  cuenta  de los referidos 
acuerdos al Gobernador de la provincia , el cual podrá suspenderlos 
ó revocarlos, si fueren contrarios á las leyes y  disposiciones v igen
tes ó perjudiciales á los intereses del común.

Art .  82. Los A yuntam ien tos  deliberarán , conformándose á las 
leyes y reglamentos:

i  ? Sobre las mejoras materiales de que sea susceptible el pue
blo, cuando no haya cantidades consignadas en el presupuesto para 
ellas.

2.° Sobre los arrendamientos de fincas, arbitrios y  otros bienes 
del común que excedan de un  año.

3.° Sobre el plantío, cuidado y  aprovechamiento  de los bosques 
y montes del común , y  la corta ,  poda y  beneficio de sus maderas 
y leñas.

4 ? Sobre la supresión, reforma , sustitución y  creación de a r 
bitr ios,  repart imientos ó derechos m unicipales ,  y  modo de su recau
dación.

5.° Sobre los establecimientos municipales  que convenga crear 
ó suprimir.

6.° S óbre la  enagenacion de bienes muebles é inmuebles y  sus 
adquisiciones, reducción de censos, préstamos y  transacciones de 
cualquiera especie que tuviere que hacer el común.

7.° Sobre el establecimiento, supresión ó traslación de ferias ó 
mercados.

8.° Sobre la aceptación de las donaciones ó legados que se h i 
cieren al común ó á a lgún establecimiento m unicipal .

9.° Sobre en ta b la r  ó sostener a lgún pleito  en nombre del común.
10. Sobre conceder jubilaciones á los empleados municipales  en 

recompensa de sus servicios, y  pensiones á sus v iudas  ó huérfanos.
11. Sobre los demas asuntos y  objetos que las leyes y  reglamen

tos determinen.
Los acuerdos sobre cualquiera de estos puntos se comunicarán 

al G obernador ,  sin cuya aprobación, ó la del Gobierno en su caso, 
no podrán  llevarse á efecto.

Art .  83. Los Ayuntam ien tos  evacuarán las consultas é informes 
que les pidan los Gobernadores y  Alcaldes en todos los casos en 
que crean conveniente  oir su o p in ión ,  ó cuando lo dispusieren las 
leyes , Reales órdenes y  reglamentos.

A rt .  84. Los A yun tam ien tos  tend rán  en el repart im iento  de las 
contribuciones la parte  que prescriben ó prescribieren las leyes.

A rt .  85. Tendrán  igualmente las atribuciones designadas en las 
mismas leyes en lo relativo al reemplazo del ejército.

Art .  86. Los A yu n tam ien tos  no podrán deliberar sobre mas 
asuntos que los comprendidos en la presente ley , n i  hacer por sí, 
ni prohijar , n i  dar  curso á exposiciones sobre negocios polít icos, n i  
publicar sin permiso del Gobernador de la provincia las exposicio
nes que hicieren dentro  del círculo de sus a t r ibuc iones , como ta m 
poco otro papel a lg u n o ,  sea de la  clase que fuere.

Art . 87. Las Ayuntamien tos  se d ir ig irán  por conducto del A l
calde al Gobernador de la  provincia  , y  por el de este al Gobierno, 
salvo en lo® easos de queja contra su autoridad.

C a p i t u l o  III.
D e ím  Tkm entes de y íic & H e Jieg id o res  , A lca ldes -pedáneos

y  Secretarios*
Art, ¡8$. JL®s T em en tes de A lc a ld e , ademas de la parte  que co

mo Concejales les corresponde «en las deliberaciones, acuerdos y  con
s u l t o  del A yu n tam ien to ,  ejercerán las funciones que con arreglo á 
las ley rs ,  in s t ru cc ió n»  y  reglamento* les cometa el  Alcalde como 
á delegados suyos.

Ejercerán asimismo las atril bu clones judiciales que las leyes ó 
reglamentos les conceden o en lo sucesivo les concedieren.

Art . 89. 3L®s .Regidores, ademas de tener voz y  voto en las se
siones del Ay unta mí en lo, evacuarán los informes que la corpora
ción é él Alcalde Ies p id ie ren , y  desempeñarán las comisiones que 
el Alcalde les en cargare.

A lt .  90. Los Alcaldes pedáneos, como delegados del Alcalde, 
ejercerán las funciones que este les señale con arreglo á los regla
mentos y disposiciones de la Autor idad superior. Asist irán ademas 
ai A yun tam ien to  ¡siempre que en él se tra te  de asuntos de Ínteres 
especial de su demarcación.

A r t  91. Los Secretarios de A yu n tam ien to  serán nombrados por 
la misma corporación m unicipal , que no podrá acordar su separa
ción sino en vir tud  de expediente en que consten los motivos de 
el la .

Art .  92. En las ausencias y  enfermedades del Secretario, y  en 
caso de suspensión ó separación, le sustituirá la persona que desig
ne el Ayuntam ien to .

Art .  95. E l  Gobernador señalará los distritos municipales en 
que el Alcalde podrá tener un  Secretario especial:  en los demas los 
cargos de Secretario del A yun tam ien to  y  de A lcalde serán servidos 
por una  misma persona. Los Secretarios especiales de los Alcaldes y 
los demas dependientes de su secretaría, cuando los hubiere ,  serán 
nombrados por el Alcalde, y  podrá separarlos el mismo Alcalde.

T i t u l o  VII.
D el  p r e s u p u e s t o  m u n i c i p a l .

Art .  94. El presupuesto m un ic ip a l  será permanente. E l Alcalde 
propondrá cada año las al teraciones que convenga hacer para el 
inmedia to , y el A yun tam ien to  las d iscutirá y v o ta rá ,  modificándo
las según crea conveniente.

Art. 95. Los gastos que se in c luy an  en el presupuesto se d i
vidirán en obligatorios y voluntarios.

A rt .  96. Son obligatorios :
1 ? Los gastos necesarios para la conservación de las fincas del 

común y para los reparos ordinarios de la casa consistorial,  ó el pa
go de su a lqu ile r ,  donde no la hubiere propia del pueblo.

2 ?  Los gastos de oficina y  pago de sueldos de toda clase de em
pleados y dependientes qut  cobran de los fondos del común.

5 ?  La suscrieion al Boletín oficial de la provincia y  á la  Gaceta
de M adrid  en los pueblos de 1000 vecinos en adelante.

4 P Los gastos que ocasionen la instrucción p r im a r ia  y  los es
tablecimientos locales de beneficencia.

5 P  Los que causaren las operaciones para el reemplazo del ejér
cito.6 ?  La impresión de las cuentas del común.

7 ?  La cantidad q uesea  necesaria para el socorro y  m an u ten 
ción de presos pobres y demas gastos que establece la ley da p r i 
siones.

8 ? E l  pago de deudas y  réditos de censos.
Art . 97. Los gastos no comprendidos en la enumeración ante*

rior entran  en la clase de voluntarios.
Art . 98. Los ingresos se d iv idirán  en dos clases: ordinarios y  

extraordinarios.
A rt .  99. Son o rd in a r io s :
1 p Los productos de los propios y  arbitrios.
2 P  Los réditos de censos ó de capitales puestos á ín te re s ,  y  lo§

del papel del Estado.
5 P  La parte que las leyes, instrucciones y  reglamentos concedan 

á los A 3runtamientos en las m ultas  de todas clases.
4 P  Y  en genera l todo im puesto  ó derecho que las leyes au to 

ricen.
Art . 100. Son ingresos extraordinarios:
1 P Los recargos á las contribuciones legalmente autorizados.
2 P  E l  producto de los empréstitos.
5 P E l precio en venta de los predios rústicos y  u rbanos ,  y el de 

los derechos que se enagenen.
4 p E l capital de los censos que se rediman y  el valor  del papel 

del Estado que se enagene.
5 p  El producto de cortas extraordinarias  legalmente autorizadas 

en los montes de propios y  en los de común aprovechamiento  cuan
do estas hayan  sido propuestas para aplicar su im porte  á los gastos 
municipales .

6 P  Los donativos, legados y  mandas.
7 °  Cualquier otro ingreso accidental.
A rt .  10Í. Discutidas y votadas por el A yun tam ien to  las al tera

ciones y  propuestas por el A lcalde en el presupuesto permanente , 
pasarán á la aprobación del Gobernador de la provincia .

Art .  102. E l  Gobernador de la provincia  podrá reducir  ó des
echar cualquiera part ida de gastos voluntarios incluida en el presu
puesto m u n ic ip a l ;  pero no hará  aumento a lgu n o ,  á no ser en la  
parte re la tiva á gastos obligatorios , con arreglo á las leyes.

Art .  103. E l  Gobernador de la provincia  tend rá  aprobadas las 
alteraciones propuestas en el presupuesto m u n ic ip a l  antes del 1? de 
Setiembre del año precedente al en que deben regir. E l  Gobierno, 
en los tres meses siguientes, podrá avocar á sí cualquiera presupues
to municipal para su exámen y  modificación , si lo creyere conve
niente .

A rt .  104. E l Gobernador de la provincia oirá el dictámen de la 
Diputación provincia l sobre los presupuestos municipales  de las ca
pitales de provincia y los demas cuyos ingresos ordinarios excedan 
de 200,000 rs. Se entiende que los ingresos ordinarios ascienden 
á 200,000 cuando hubieren llegado á esta cantidad en alguno de los 
cuatro ú l t im os  años, según resulte de las cuentas.

Art .  105. Si el producto de los ingresos ordinarios y ex traord i
narios no bastase á cubrir  el presupuesto de gastos ap robado ,  p ro 
pondrá el A yun tam ien to  para l lenar  el déficit un  recurso ó a rb i
trio extraordinario . Estas propuestas las aprobarán  los Gobernado
res cuando los arbitrios que se propongan  tengan un  l ím ite  m arca
do en las tarifas establecidas ó que en adelante se establecieren para 
los derechos del Tesoro. Cuando excedan de estos limites  , ó recai
gan sobre artículos cuyo recargo fuere discrecional, las propuestas 
se pasarán á la aprobación del Gobierno.

Art . 106. Podrá incluirse en el presupuesto  m u n ic ip a l ,  para 
gastos imprevistos , una  par/ ida proporcionada , de la que dispondrá 
el A lc a ld e , prévio  el correspondiente acuerdo del A yu n tam ien to ,  
justificando su inversión en la cuenta general.

A r t .  107. Si aprobadas las al teraciones hechas en el presupuesto 
m unic ipa l  p e rm a n e n te , se reconociese en el trascurso del año lá  ne 
cesidad de u n  aumento  de gastos para objetos absolutamente indis
pensables y  que no pudieren aplazarse para el año inm edia to ,  po
drá formarse uno  ad ic iona l ,  para cuya aprobación se seguirán ios 
trámites que m arcan  los artículos 94 y  104.

Art .  108. Se formará ademas en el mes de Enero  de cada año u n  
presupuesto extraordinario  en que aparezcan los resultados econó
micos del an te r io r ,  expresando las existencias en 31 de Diciembre y  
los ingresos y gastos que hayan quedado pendientes y  sin realizar 
el mismo dia para incorporarlos al presupuesto  del mismo año, en 
los té rminos que prevengan los reglamentos é instrucciones, á fin 
de que entre los presupuestos y  las cuentas h ay a  la debida confor
midad.

A rt .  109. Los pagos sobre las cantidades presupuestas se ha rán  
por medio de libramientos que expedirá el Alcalde con las fo rm ali
dades correspondientes. E l Depositario m unic ipa l  podrá negarse á 
todo pago que no estuviere arreglado á las part idas del presupuesto; 
pero si el Alcalde insistiere á pesar de la neg a t iva ,  lo verificará 
bajo la responsabil idad del A lc a ld e ,  dando in m ed ia tam en te  parte al 
Gobernador de la provincia. Las dudas y  diferencias suscitadas con 
este m otivo , las decidirá el Gobernador de la provincia  oyendo al 
Consejo provincial.

Art. 110. Cuando se proyecte una  nueva obra , cuyo coste no 
esté consignado en el presupuesto m u n ic ip a l ,  se fo rm ará  uno espe
cial , para cuyo exámen y resolución se seguirán los trámites  ordi
narios.

Art .  111. E l Alcalde presentará al A y u n ta m ie n to  en el mes de 
Enero de cada año la cuenta  de su adm in is trac ión  correspondiente 
al  anterior. E l  A y u n tam ien to  la examinará y censurará , y  con el 
dictámen de la corporación munic ipa l  y  el del P rocurador síndico, 
la remitirá  el Alcalde al Gobernador de la provincia  para su ap ro 
bación.

Art .  112. E l  Depositario m u n ic ip a l  presentará igualm ente  al 
A yun tam ien to ,  en la misma época, la  cuenta  documentada de re 
caudación é inversión de los ingresos y  gastos del presupuesto para 
su exámen y  censura. En  seguida se pasará al Gobernador de la 
provincia  para su u lt imación en el Consejo provincial .

Art .  113. Las cuentas de los Alcaldes y  Depositarios m u n ic ip a
les de las capitales de provincia y  de los pueblos cuyo to tal de gas
tos llegue á 400,í>00 rs. , se pasarán al Gobierno para su exámen y  
u lt imación en el T r ib u na l  de Cuentas del Reino. Se entiende que 
los gastos ascienden á 400,000 rs. cuando en a lguno  de los cuatro 
últ imos anos hubieren  llegado á esta cantidad , según resulte de las cuentas.

Art . 114. Si del exámen de las cuentas resultare algún  alcance, 
será inmedia tamente  satisfecho por las personas responsables; y  si 
el interesado quisiere ser oido en just ic ia, deberá depositar p rév ia -  
mente el importe de dicho alcance. De estos recursos conocerá el 
Consejo provincial con apelación al T r ib u na l  de Cuentas del Reino; 
pero si el alcance procediere de haber satisfecho cantidades no com
prendidas en el presupuesto , ó de haberse excedido de los créditos 
consignados en é l ,  sin haber obtenido autorización del Gobernador 
de la provincia ,  ó del Gobierno en el caso que fija el ar t. 106, se 
re in tegrará su importe m ancom unadam en te  por el Alcalde , Depo
sitario é In te rven tor de los fondos del común.

Art. 115. Cuando se examinen en el A yu n tam ien to  las cuentas  
del A lc a ld e ,  si continuase la misma persona ejerciendo este cargo, 
presidirá la sesión el Teniente mas an tiguo. De todos modos podrá  
asistir el interesado á las deliberaciones; pero se re t irará  en el acto 
de la votación.

Art .  116. Las cuentas del Alcalde se im p r im irá n  y  publicarán  
si llegaren los gastos á 100,000 rs. v n . : si no llegaren , quedará el 
hacerlo al arbi tr io  del A yu n ta m ie n to ;  pero en todo caso se tendrán  
de manifiesto en la casa consistorial por el término de u n  mes con 
los documentos justificativos.

Art . 117. De todas las cuentas municipales se publicará  u n  re* 
íúrnen en el Boletín oficial de la provincia*

SUPLEMENTO.



SUPLEMENTO.
Art, 118. E l Gobierno expedirá los reglamentos é instrucciones 

necesarias para la ejecución de esta ley en todas sus partes.
Art. 119. E l Gobierno queda autorizado para resolver las dudas 

que se ofrezcan sobre la inteligencia y  ejecución de esta ley, oyen
do para ello al Consejo Real en pleno.

Madrid 1,° de Noviembre de 1851*—E l Ministro de la Goberna
ción, Manuel Bertrán de L is.

Proyecto de reforma de la ley de organización y atribuciones 
d e  l a s  Diputaciones provinciales.

T IT U LO  I.
O r g a n iz a c ió n  d e  d a s  d i p u t a c i o n e s  p r o v i n c i a l e s .

Artículo 1® Las Diputaciones provinciales se compondrán del 
Gobernador de la provincia , de los Administradores de contribucio
nes directas é indirectas, y de Diputados provinciales nombrados 
por los distritos electorales, en la forma que expresa el articulo 
siguiente.

Art. 2 ?  Habrá un Diputado provincial por cada distrito electo
ral. Cuando los distritos de la provincia no llegaren á nueve, cada 
uno nombrará igual numero de D iputados, si la distribución puede 
hacerse exactamente ; y en otro caso , los distritos de mayor pobla
ción nombrarán dos por el órden sucesivo, hasta completar el total 
de nueve.

Art. 3 .° E l cargo de Diputado provincial es honorífico, gratuito 
y  obligatorio.

Art. 4 ?  Las.Diputaciones provinciales se renovarán cada cinco 
años.

TÍTU LO  II.

C u a l id a d e s  n e c e s a r i a s  p a r a  s e r  d ip u t a d o - p r o v i n c i a l .

Art. 5 ?  Para ser Diputado provincial es necesario:
1 ® Ser español mayor de 25 años.
2 ? Tener una renta anual procedente de bienes propios , que no 

baje de. 8000 rs. vn. , ó pagar 500 de contribuciones directas. En 
los distritos donde no haya 20 personas que tengan estos requisitos, 
p o rcad a  Diputado que deban nombrar > se completará el número 
con los mayores contribuyentes que se hallen inscritos en las listas 
de elegibles para los Ayuntamientos del distrito.

3 .° Residir y llevar á lo menos cuatro años de vecindad en la pro
vincia, ó tener en ella propiedades por las cuales se paguen 1000 rs. 
de contribuciones directas.

Art. 6 ?  Np pueden ser Diputados provinciales :
1 ?  Los que al tiempo de las elecciones se hallen procesados cri

minalmente.
2 ?  Los que por sentencia judicial hayan sufrido penas corpora

les aflictivas ó infam atorias, y no hubieren obtenido rehabilitación.
3 .°  X os que se hallen bajo la intervención judicial por incapa

cidad ¿sica ó moral.
4® Los que estuvieren fallidos , ó en suspensión de pagos v ó 

con sus bienes intervenidos.
5 .® t o s  que esten apremiados como deudores á la Hacienda pú

blica ó á los fondos de la provincia como segundos contribuyentes.
6 .° Los recaudadores de toda clase de contribuciones , adm inis

tradores y arrendatarios de fincas de la provincia y  sus fiadores.
7 .°  Los contratistas de obras públicas de la misma y sus fia-

8 ?  Los que reciban sueldo ó retribución de los fondos provin
ciales ó municipales.

9 .°  Los Consejeros provinciales y  Oficiales del ejército y ar
m ada en situación de reemplazo.

10* Los empleados activos que perciben sueldos del Tesoro.
Art. 7 ?  Podrán excusarse de aceptar el cargo de Diputados 

provinciales antes de tomar posesión:
1® Los que habiendo cesado en él fueren elegidos, no median

do el hueco de una renovación.
2 .°  Los sexagenarios ó físicamente impedidos.
5 .° Los Senadores y Diputados á Córles , y los individuos de 

Ayuntam iento, hasta un ano después de haber cesado en sus cargos.
4 .°  Los que al ser elegidos no esten avecindados en la pro

vincia.
TITU LO  III.

D e l  m o do  d e  h a c e r  l a s  e l e c c io n e s .

Art. 8. °  L a  elección de Diputados provinciales se hará en 
virtud de Real convocatoria cuando haya de ser general, y en vir
tud de órden del Gobernador de la provincia cuando solamente sea 
parcial.

Art, 9 . °  Los Diputados provinciales serán nombrados por los 
mismos electores que elijan los Diputados á Cortes, sirviendo al 
efecto las listas que se hallen ultimadas al tiempo de verificarse la 
elección.

A rt. 10. E l Gobernador de la provincia cuidará de la publica
ción de dichas listas para conocimiento de los electores, y las rem i
tirá oportunamente á los Alcaldes de los pueblos cabezas de distri
to ó sección electoral.

Art. 11. Las elecciones de los Diputados provinciales se celebra
rán en los p lazos, trámites y formalidades que las de los Diputados 
á Cortes. 4

A rt. 12. E l acta original de la elección se depositará en el ar
chivo del Ayuntamiento de la cabeza del distrito electoral, y se 
pasará una copia certificada de ella al Gobernador dé la provincia.

A rt. 13. E l Gobernador aprobará ó anulará las actas de las elec
ciones, y dispondrá la celebración de las segundasen lodo ó en par
te oyendo al Consejo provincial , y quedando á salvo el derecho de 
reclamar de sus resoluciones al Cobiernó.

Art. 14. Toda reclamación contra la decisión del Gobernador 
de la provincia anulando una acta , deberá entablarse por su con
ducto en el preciso término de ocho d ia s, contados desde que se pu
blique el resultado de la elección en el Boletín oficial de la provinr 
ola; y pasado dicho término, la resolución del Gobernador tendrá 
el carácter de ejecutoria.

Art. 15. E l Gobernador, oyendo al Consejo provincial., decidirá 
si el Diputado electo tiene ó no las cualidades que exige la presen
té ley para el desempeño de su cargo; y si las tuviere, le declarará 
Diputado provincial, y le dará conocimiento de su elección, En la 
misma forma fallará sobre las solicitudes de exención ; y de estas 
resoluciones podrán los interesados apelar al Gobierno, que resol
verá definitivamente.

Art. 16. E l Diputado provincial que fuere elégido por dos ó mas 
distritos electorales, optará por uno de ellos al recibir el conoci- 
miento.de que trata el artículo anterior: en los demas se procederá 
á nueva elección para su reemplazo. También se procederá á¡ nueva 
elección siempre que un Diputado cese por cualquier motivo en el 
desempeño de su cargo, fuera del caso en que solo falten seis meses 
para la renovación ordinaria.

TITU LO  IV*
DE LAS SESIONES DE LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES.

Art. 17. Las Diputaciones provinciales celebrarán anualmente dos 
reuniones Ordinarias en las épocas que determine el Gobierno. Estas 
sesiones durarán en cada época los dias que el Gobernador de la 
provincia juzgue necesarios para el despacho de los negocios.

Art. 18; Podrá haber reuniones extraordinarias:
1 ?  En los casos y para los objetos que textualmente esten preve

nidos por las leyes y  para la discusión del presupuesto provincial y 
el exámen de las cuentas. Entonces las convocará el Gobernador de 
la  provincia dando parte al Gobierno.

2 .°  Cuando el Gobierno lo disponga, fijando en el decreto de 
convocación, que podrá ser parcial ó general para una ó mas provin
cias, el objeto de que ha de tratarse y el tiempo que ha de durar 
la reunión.

A rt. 19. La apertura de cada reunión de las Diputaciones sella
rá siempre leyendo el Gobernador de la provincia el Real decreto 
de convocatoria, y tomando en seguida el juramento á los D ipu
tados.

Art. 20. Toda reunión de la Diputación provincial fuera ele los 
casos señalados en los artículos 17 y 18 es nula, y de ningún valor 
cuanto en ella se acordare, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que incurran los Diputados.

Art. 21. E l Gobernador de la provincia, ó quien hiciere sus ve
ces, es el Presidente nato de la Diputación provincial. Cuando no 
asista á las sesiones, presidirá el Diputado de mas edad de ¿os elegi
dos por los distritos. ' ’

Art. 22. Será Secretario do la Diputación provincial un Oficial 
del.Gobierno de la provincia.

Art. 23. Los Diputados concurrirán á la capital de la provin
cia siempre que fuere legítimamente convocada la Diputación. El 
Gobernador de la provincia, habiendo motivo, legítimo , podrá dis
pensarles la asistencia por un termino limitado.

Art. 24. Los Diputados que falten á las sesiones sin la debida 
autorización, serán amonestados primera y segunda vez por el G o
bernador de la provincia; y si aun asi no asistieren, podrá este 
imponerles la inulta de 500 á 2000 rs., participándolo al Gobierno.

Art. 25. Para formar acuerdo se necesita que este présenle la 
mitad mas uno de los Diputados. Si la mayoría de la Diputación se 
negare á concurrir después de amonestados por dos veces los D ipu
tados no asistentes, y de exigirles el máximum de la m ulla , los que 
se hallen presentes despacharán los negocios de la corporación : el 
Gobernador dará inmediatamente cuenta al Gobierno para la reso
lución que convenga.

Art. 26. Las sesiones serán siempre á puerta cerrada, excepto en 
los casos especiales determinados por las leyes. Las votaciones se ve
rificarán á mayoría absoluta de votos: ninguno de los individuos 
presentes podrá abstenerse de votar; pero sí salvar su voto y hacerlo 
constar en el acta.

Art. 27. En caso de empate se repetirá la votación en la sesión 
inm ediata; y si en esta saliere también em patada, decidirá el voto 
del Presidente.

Art. 28. La votación será púb lica, y solo se procederá por es
crutinio secreto cuando se trate de cuestiones personales.

Art. 29. Los acuerdos serán firmados ppr el que hubiere presi
dido y  por el Secretario.

Las Diputaciones no podrán publicarlos sin previo permiso del 
Gobernador de la provincia.

Art. 30. E l Gobernador de la provincia será el único conducto 
por donde se comunique la Diputación con el Gobierno, con las 
Autoridades y con los particulares.

Art. 31. E l Gobernador de la provincia será-también el único á 
quien competa llevar á efecto los acuerdos que la Diputación toma
re dentro del círculo de sus atribuciones. Si aquel hallare que esta 
se ha excedido en a lgo , suspenderá su ejecución, dando cuenta al 
Gobierno para la resolución conveniente.

Art. 32. Todos los asuntos ó expedientes en que deban enten
der las Diputaciones, se instruirán en las oficinas del Gobierno de 
la provincia con la mayor puntualidad, y se tendrán preparados 
para cuando aquellas empiecen sus sesiones. A cargo del Oficial-Se
cretario estarán, con la debida separación ó índice peculiar, las ac
tas y documentos de la Diputación.

Art. 33. E l Gobernador de Ja provincia puede en casos muy ; 
graves suspender las sesiones de Ja Diputación provincial, y á algu
no ó algunos de sus individuos, dando cuenta inmediatamente al 
Gobierno.

Art. 34. E l Rey puede suspender las sesiones de las Diputacio
nes provinciales, y disolverlas ó separar á uno ó mas individuos de 
ellas ; todo sin perjuicio de que se pase luego noticia de los hechos 
al Juez ó .Tribunal competente* si se creyere necesario , para la 
oportuna fonnacion de causa.

Art. 35. En caso de disolución , los individuos que hubieren d a
do lugar á esta medida , y los que aisladamente fueren separados 
del modo que se dice en el articulo anterior, no podrán ser reele
gidos hasta pasados cinco años.

Art. 36. Cuando una Diputación fuere disuelta, se convocará á 
nueva elección para su reemplazo dentro del término de tres meses,

TITU LO  V.
A t r ib u c i o n e s  ü e  l a s  d ip u t a c io n e s  p r o v i n c i a l e s .

Art. 37. Es atribución de las.Diputaciones provinciales, con
formándose á lo que determinen las leyes y  reglamentos :

1 ?  Repartir entre los distritos ó entre las secciones de distrito, 
cuando las hubiere , las contribuciones generales del Estado y  las 
cuotas provinciales de cualquiera clase: en las poblaciones que com
prendan varios distritos, el repartimiento se hará al Ayuntamiento.

2 ?  Señalar á los mismos distritos el número de hombres que les 
corresponda para el reemplazó del ejército.

3 .° Decidir en las primeras sesiones de cada año, y antes de pro
ceder á nuevos repartim ientos, las reclamaciones y quejas que pre
senten los distritos, y  en su caso los Ayuntam ientos, contra los 
expresados en los párrafos anteriores.

4 .°  Discutir y votar el presupuesto provin cial, aumentándolo ó 
disminuyéndolo,, según creyere conveniente, para remitirlo á la 
aprobación del Rey.

5 ?  Proponer á la aprobación del Gobierno los recargos'y arbi
trios con que se ha; dé atendér á las obligaciones consignadas en el 
presupuesto provincial.

6 ?  D irigir al Rey por conducto del Gobernador las disposiciones 
que crean oportunas sobre asuntos de utilidad para la provincia, y 
sus observaciones sobre el estado que en la misma tengan los dife
rentes ramos de la adm inistración, y sobre las mejoras de que sean 
susceptibles.

Art. 38. Las Diputaciones provinciales pueden acordar, con su
jeción á las leyes y  reglamentos:

1 ?  Sobre el modo de administrar las propiedades que tenga ,la 
provincia, condiciones de sus arriendos, ó nombramiento de adm i
nistradores.

2 .°  Sobre la com pra, venta y cambio de propiedades de la pro
vincia.

3 ?  Sobre el uso ó destino de ios edificios pertenecientes á ella.
4 ?  Sobre los establecimientos provinciales que convenga crear ó 

suprim ir, y las obras de toda clase que puedan ser de utilidad para 
la provincia.

5 ?  Sobre los litigios que convenga inventar ó sostener.
6 ?  Sobre la aceptación de donativos, mandas ó legados.
7 ? Sobre todos ios demas asuntos acerca de los cuales conceden 

las leyes, ó concedieren en adelante, el derecho de modificar á las 
Diputaciones. E l Gobernador de la provincia podrá suspender ó re
vocar cualquier acuerdo relativo á los asuntos de que trata este ar
tículo cuando lo considere contrario á las leyes.

Art. 39. Se oirá el informe de la Diputación provincial:
1 P Sobre la formación ,de nuevos Ayuntam ientos, unión y se

gregación de pueblos.
2 ?  Sobre la demarcación de límites de la provincia, partidos y 

Ayuntam ientos, y señalamiento de capitales.
3P  Sobre todas las cuestiones relativas ú las obras públicas que 

interese al Estado construir, cuando la provincia por sí sola, ó cu 
unión con otras, tenga parte en ellas.

4P Sobre cualquier objeto que determinen las leyes, ó cuando el 
Gobierno ó el Gobernador de la provincia estimen conveniente oir 
su dictamen.

Art. 40. No se podrá imponer á una prcvincia contribución a l
guna provisional sin previo acuerdo de la Diputación provincial, ó 
por medio de una ley.. <

Art. 41. Las Diputaciones provinciales no podrán deliberar so
bre mas asuntos que los comprendidos en la presente le y , ni hacer 
por s í ,  ni prohijar, ni dar curso á exposiciones sobre negocios polí
ticos, ni publicar sin permiso del Gobernador de Ja provincia las 
exposiciones que hicieren dentro del círculo de sus atribuciones, 
como tampoco otro papel algu n o , sea de la clase que fuere.

Art.. 42. Ninguna acción judicial se intentará contra una pro
vincia sino á los dos meses de haber dado el interesado conocimien
to al Gobernador de la provincia de la reclamación y de los m o

tivos en que se funda. En caso urgente podrá intentawo desde» lúe-
g o ; pero se guardará para su prosecución el plazo indicado.

E l Gobernador de la  provincia la. representa en ju icio ; pero en 
el caso de que la acción se intentare contrR el E stad o , la D iputa
ción nombrará uno de sus vocales para que la oiga en su nombre.

TITU LO  VI.
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Y ATRIBUCIONES.
Art. 43. Para auxiliar á las Diputaciones provinciales en el re

partimiento de las contribuciones generales del E stado, las cuotas 
provinciales y el contingente de hombres para el reemplazo' del 
ejército, habrá en cada distrito electoral una corporación denomi
nada Diputación de distrito.

Art. 44. Estas Diputaciones se compondrán del Alcalde del pue
blo cabeza del distrito, Presidente, y de tantos vocales como Ayun- 
tainieiitos comprenda el distrito.

Art. 45. El número de sus individuos no podrá ser menor de sie
te, ni mayor de doce: si el distrito tuviere mayor número de Ayun
tam ientos, el Gobernador de la provincia designará grupos ó seccio
nes de Ayuntamientos con arreglo á esta base, en las que se dividi
rá la Diputación de distrito para el desempeño de su cargo.

Art. 46. E l nombramiento de Concejal que lia de formar parte 
do la Diputación de distrito, se hará por cada Ayuntamiento , for
mándose en los casos necesarios grupos ó secciones de Ayuntam ien
tos. Las vacantes que ocurran se proveerán en la mismo forma.

Art. 47. Las Diputaciones de distrito solo podrán reunirse en 
virtud de convocatoria expedida por el Gobernador de la provincia, 
y en las épocas y para los actos que determina esta ley.

Art. 48. Las sesiones se celebrarán en el pueblo cabeza del dis
trito electoral, y  las de las secciones, cuando las haya, en los pue
blos que señale el Gobernador de la provincia.

Art. 49. En ausencia del Alcalde, Presidente, presidirá el A lcal* 
de del distrito m unicipal de mayor población , y  los demas sucesi
vamente por el mismo órden: en las secciones, cuando las haya, 
los Alcaldes respectivos del pueblo cabeza de sección.

Art. 50. E l Gobernador de la provincia , cuando concurra á la  
Diputación de distrito, la presidirá.

Art. 51. Las Diputaciones de distrito celebrarán una sola re
unión anual.

Art. 52. Se dará principio á las sesiones leyendo en la primera 
el A lcalde, Presidente, la convocatoria del Gobernador de la pro
vin cia , y  tomando en seguida á los vocales el juramento corres
pondiente.

Art. 53. Las Diputaciones de distrito se renovarán en su totali
dad cada dos años y  á continuación de la renovación por mitad de 
los cuerpos municipales. E l Gobernador de la provincia circulará 
las órdenes oportunas para que se proceda á su nombramiento.

Art. 54. E s atribución de las Diputaciones de distrito:
4 ?  Oir y  resolver las quejas y reclamaciones de los A yunta

mientos en punto al repartimiento de las contribuciones generales 
del Estado.

2 .°  Oir y  resolver iguales quejas respecto ¿ la distribución de 
cuotas para las atenciones del presupuesto provincial.

o ?  Adoptar las mismas resoluciones en punto al repartimien
to de hombres para el reemplazo del ejército.

4 .°  Representar al Gobernador de la provincia y  á la D iputa
ción provincial cuanto estimen conveniente para la prosperidad, 
bienestar y  adelantos del distrito. De las résoluciones que con ar
reglo á los párrafos 1?, 2? y  3? de este artículo adopten las D iputa
ciones de distrito, podrán apelar los que se consideren agraviados á 
la Diputación provincial, que resolverá definitivamente.

5 ?  Distribuir entre los Ayuntamientos del distrito la cuota 
que la Diputación provincial haya señalado al mismo distrito para 
satisfacer las contribuciones generales del Estado.

6 ?  Señalar á los mismos Ayuntamientos las cuotas que deban 
aprontar para las obligaciones del presupuesto provincial.

7 ?  Repartir el contingente de hombres para el reemplazo del 
ejército.' La Diputación de distrito se ajustará en estas operaciones á 
las resoluciones adoptadas anteriormente por la Diputación provin
cial.

Art. 55. Si por una decisión de la Diputación provincial dismi
nuye la cuota señalada á un A yuntam iento, la cantidad que falta 
se distribuirá entre todos los Ayuntamientos del distrito á tanto al 
m illar.

Art. 56. Cuándo por cualquiera causa no se reuniera la D ipu
tación de distrito, ó reunida yd so disolviera sin haber desempeña
do su encargo , el Gobernador de la provincia hará el repartimien
to  de cuotas según las bases adoptadas en el año anterior.

Art. 57. E l Gobernador de la provincia puede suspender y re
vocar los acuerdos de Jas Diputaciones de distrito cuando los con
sidere contrarios á las leyes, y disolver las mismas corporaciones si 
lo creyere conveniente.

Art. 58. E l cargo de vocal de la Diputación de distrito es hono
rífico, gratuito y obligatorio. - •

TITU LO  V IL 
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Art. 59. El presupuesto provincial es permanente : el Goberna
dor de la provincia presentará las modificaciones que en él sean ne
cesarias anualm ente; y discutidas y votadas por la Diputación pro
vin cia l, con las variaciones que considere oportuno prom over, Se 
someterán á la aprobación del Rey.

Art. 60 .’ Los gastos que se incluyan en el presupuesto se dividi
rán en obligatorios y  voluntarios.

' Son obligatorios :
1 .° Los gastos que exija la conservación de las fincas que tenga 

la provincia* y  el alquiler ó reparación de las qué se destinen al 
uso de establecimientos provinciales.

2 ® Las contribuciones correspondientes á las propiedades que po
sea la provincia. ^ ,

3 ?  Las deudas exigibles de la misma.
4.° L a  cantidad necesaria para el socorro y manutención de los 

presos pobres en las cárceles de las Audiencias.
5 ?  Los gastos de conservación y reparación de los puentes y ca*- 

minos provinciales y détnns obras de utilidad particular de la pro
vincia.

6 ?  Los quesean necesarios para sostener los establecimientos de 
beneficencia.

7 .° Los gastos que se hagan , tanto en la capital como en los dis
tritos, para las elecciones de Diputados á Cortes, Diputados pro
vinciales y Diputados de distrito.

8 .° L a  suscricion al Boletín oficial de la provincia y á la Gaceta 
de Madrid.

9 .° Los gastos de escritorio, estrados, impresión de presupues
tos m unicipales, documentos para la redacción de las cuentas y  
correspondencia oficial que origine el servicio de la administración 
de la provincia.
‘ 10. Todos los demas gastos que esten prescritos por las leyes á 

las proviucias ó que en adelante se prescribieren.
Art. 61. Los gastos no comprendidos en la enumeración ante

rior entrarán en la clase de voluntarios.
Art 62. E l Gobierno podrá reducir ó desechar cualquiera parti

da de gastos voluntarios incluida en el presupuesto provincial, pe
ro no hará aumento alguno, á no ser en la parte relativa á gastos 
obligatorios.

Art. 63. Si la Diputación nó discute y vota las modificaciones al 
presupuesto dé la provincia en los plazos que determine el regla
m ento, se seguirán los trámites ordinarios hasta la definitiva apro
bación del Rey.

Art. 64. Los ingresos del presupuesto provincial se dividen en 
dos clases, ordinarios y  extraordinarios.

Art. 65. Son ordinarios:
1 .° E l producto ó renta anual de las fincas, derechos, acciones 

y  pertenencias de la provincia, ó de establecimientos que esten á 
cargo del presupuesto provincial.



Jjo5 réditos ele cenáoá ó capitales puestos á mteres de ijjoal i 

procedencia.^it^_os legilmenle estai,iee£dos por (tiempo ilimitado |
para atenciones del presupuesto provincial. ¡

4 ?  Y  en general todo impuesto,, derecho ó recurso que las leyes J 
autoricen con igual aplicación.  ̂  ̂ ¡

Art. 66. Son ingresos extraordinarios i j
1 ? El producto de los empréstitos.  ̂ ;
2 p El precio en venta de los predios rástreos y «rbauw , X el j 

de los derechos que se enageneii, pertenecientes á k  jprovmeia. o j 
establecimientos provinciales. ^

5 ? El capital de los censos que se rediman 3 y  el vater ael ¡«p e í I
del Estado que se enagene, de la misma pTOedlentiá^ ■ J

4 ?  El producto de las cortas extraordinaria*, beckas cotilla le* i 
bida autorización en los montes de propiedad de ,1a prfiFiiwck (Ó «te 
establecimientos provinciales,, ;

5 P Los donativos, mandas y  legades.  ̂ ^
$ o Eos recargos: <£ ks¡ ooiitttrife'ü'Sci'Si'ttes JUítc tisis, á los sirlbi(trios Íl :

que sea preciso acudir dcjiftii de los Ito'isnfct’íi llcgalles ]para Ikinir el 
déficit el el presupuesto provincial, «m iwk «id áic¡a*c*n lm iiigurem 
á cubrir el importe d«e los gastas. ¡

7 P ■■ Cualquiera «tro ingreso
Art, 67. Si <el proáftrtto efe Ilcft i¡:ogwsaO'S oitrdájia vicia Jf ie..i|trt'OTrdíii'a* 

ríes no .Bastare á ctibrk «el :pve3ra$rfiê ía ¿le ■gaíAosS', propoolrá Ha 111* 
pu taciioti jpiíTJL Ikniir al ■dejifeitt niu troeuiiso ó ai’iítrit»
:rk> «pile ,se sroiiidtewá. á lü .tn'pcrclBacifoji'i líett  ̂■ ( j

Art, (6S, IPmká .incJi»iue <en ael ■.;príS,o]ptíeste pr*»v*i»cfel pa™ £a9~ 
■tm ii'tiprcvüsfios t í a  ipariida p¥d[pflroioinad.Eii,̂ fe la q®« dispondrá el 
Gobernad oír lie k  ¡pKovmciia,, ihauAo cneeifea jjost*ítea*k le  sa. anver- j 
íioir. : |

Arit. 63). Si ojpvobadto \km ailteiaciancs Iberias en *1 presupuesto j 
pr<mmckl pmmmentü, se iracomm-iece <en el trascurso del auo  ̂ la j 

.fifcaesiichid le  m  lüiimmlw «te -para »bjjetos absolu lamerte un-
diíspans-uliilus , y  fue podaenen aplacarse para el ano inmediato, 
podrá íoTJmüarse i&nau ridíicioma]! ezllisaoa*Ainario , para cu ja  aprobación j 
se ísrgnirán k>s ttmamites que marca el art* £»9-  ̂ |

Art, Ti, Se foimniá ademas en el mes de Enero de cada ano un j 
pi'esiirjpac.üta exlraordinario' en que apaneaca.n los resultados econó- 6 
laicos dei anterior, expresando las existencias cu í i  de Diciembre y  ¡, 
los ingresos: y  gastos qrne hayan quedado pendientes y  sin realizar j, 
en el mismo dia para incorporarlos al. ordinario, á fin de que entre |
3os presupules tos y las clijen ¡tas .haya la debida co n fO1 rm ida d. g

Art. 7i. Ninguna provincia podra contraer empréstitos sin k  j 
autorización del Gobierno, el cual deberá oir en estos casos al Con- j 
se jo Real en pleno. ,

Art. 72. Los pagos sobre las cantidades presupuestas se harán : 
por medio de libra míen tos expedidos por el Gobernador de la pro
vincia con las forma lid a des correspondientes. El Depositario de los 
fondos provinciales podrá negarse á todo pago que no estuviere ar
reglado á las partidas del presupuesto; pero si el Gobernador insis
tiere, á pesar de la negativa, lo verificará bajo la responsabilidad 
del misino Gobernador, dando cuenta al Gobierno.

Art. 73, En el mes de Enero de cada ano formará el Goberna
dor de la provincia la cuenta general de su administración, respec
tiva al anterior, con arreglo á lo que dispongan los reglamentos é 
instrucciones de la contabilidad provincial. La Diputación la exa
minará , y con sus observaciones y  reparos se remitirá al Gobierno, 

Art. 74. El Depositario provincial rendirá en la misma época la 
cuenta de ingresos y pagos del ano precedente, la que examinada 
por la Diputación y con los Teparos que ponga, se pasará al Gobier
no para su censura y riltimacion en el Tribunal de Cuentas del 
Reino.

Art. 75. El presupuesto anual de la provincia y la cuenta del 
Gobernador se publicarán en el Boleíin oficial,

Art. 76. El Gobierno expedirá los reglamentos é instrucciones 
necesarias para la ejecución de esta ley en todas sus partes.

Art. 77. Queda autorizado el Gobierno para resolver las dudas 
que se ofrezcan en te inteligencia y  ejecución de esta ley , oyendo al 
Consejo Real en pleno.

Madrid 1.° de Noviembre de 1851.~E1 Ministro de la Goberna- 
eion-Manuel Bertrán de Lis.

Proyecto de ley presentado por el Gobierno para la organiza
ción y atribuciones de los Consejos provinciales.

Lzr DE ORGANIZACION T  ATRIBUCIONES 
DE LOS CONSEJOS PROVINCIALES.

TITULO I.

D E  LA  ORGANIZACION DE DOS GONSEJOS PROVINCIALES.

Artículo 1 ® Habrá en la capital de cada provincia un Consejo !
provincial, compuesto del Gobernador y  de tres á cinco vocales.
Dos al menos de los Consejeros provinciales serán letrados,

Art. 2 ? El Gobernador de la provincia es el Presidente del 
Consejo provincial. Habrá ademas un Vicepresidente nombrado por 
el Gobierno entre los vocales del Consejo. !

Art. 3.° Los Consejeros provinciales gozarán de tina gratifica
ción de 12,000 rs. en M adrid, 10,000 en las provincias de primera ¡ 
clase, 9000 en las de segunda clase y  .8000 en las restantes. Los 
servicios que presten en estos cargos les serán do abono en ,sms res- : 
pectivas carreras. |

Art. 4 ?  Para reemplazar á los Consejeros en alisen,cías, enfer
medades, recusaciones y separaciones , el Gobierno podrá nombrav 
en cada provincia hasta un número igual áe siipeíniumeTaTios, los 
cuales tendrán, facultad de asistir á las sesiones, pero sin voz' ni 
voto , excepto cuando entren en ejercicio: en este caso, y  mientras ! 
dure su interinidad, cobrarán la mitad de la graiiÍKmwm qae cor- ] 
responda al propietario. Asistirán ademas al Consejo cuando farrea 
citados los Administradores de contribuciones directas é indirectas^ 
y el Secretario del Gobierno de la provincia.

Art. 5 ?  Los Oficiales del Gobierno de provincia darán ene ota de ¡¡ 
los asuntos al Consejo , según el negociado respectivo qoar tuviere», 
haciendo de Secretarios, y ademas tendrán los Consejos los emplea
dos que determine el reglamento de estos cuerpos.

Art. 6 ?  Las gratificaciones de los Consejeros , los sueldos da los 
tiernas empleados y cuantos gastos ocasionen estas corporaciones se 
satisfarán de los fondos provinciales.

TITULO II. '
C u a l i d a d e s  n e c e s a r i a s  p a r a  s e r  c o n s e j e r o  p r o v i n c i a l .

Art 7 ?  Para ser Consejero provincial es necesario:
1 ? Ser mayor de 25 anos de edad.
2 ? Ser decano de un colegio de abogados.
3 ? Haber sido Diputado á Cortes en una legislatura, 6 Diputado 

provincial durante cinco anos.
4 ?  Ejercer la profesión de abogado con cuatro años. de estudio 

abierto , poseyendo ademas una renta anual de 6000 rs., ó pagando 
en el ano anterior al de su nombramiento por subsidio la cuota
media del colegio á que corresponda , ó satisfacer 400 rs. de contri-
jmeion directa.

5 ?  Ser propietario con una renta anual de 8000 rs. y haber des
empeñado algún cargo público, ó pagar 500 rs. de contribución 
directa.

Art 8 ?  La gratificación es incompatible con todo otro sueldo ó 
liaber activo y pasivo, asi del Estado como de los fondos provin
ciales y  municipales.

Art. .9 ?  Los Consejeros serán propuestos en terna por los Gober
nadores.

Art. 10. No pueden ser Consejeros provinciales :
1.° Los arrendatarios de arbitrios provinciales y  municipales, y 

sus fiadores.
2 ?  Los contratistas de obra$ públicas, proviucialeí y  mnnieípa- 

k s  r  sus fiadores.

• 3 ?  Jjt,s ¿m d o m  i  fondos del Estado, proviucíales y  m unici- j

Xos recaudadores de las contribuciones generales del Estado. 
TITULO III.

A t r ib u c io n e s  d e  l o s  c o n s e j o s .-

A lt, i b  Los Consejos provinciales, como cuerpos consultivos, 
darán su dictamen siempre que el Gobernador se lo pida,

Art. 12. Los Consejeros provinciales que emitan su opinión en 
negocie» gubernativos', pueden, si llegan á hacerse contenciosos, 
feÜa*iks como vocales del Tribunal.

Art. lo. Tendrán ademas en los diferentes ramos de la Adini- 
nhtracioe -la participación que las Jeyes especiales de los mismos,
R cafes órdenes y  reglamentos les se nal en.

Ait. 14 L o ¡ Consejos provinciales actuarán ademas como T n -  
bmm les r a los as u a los administrativos; y bajo tal  ̂concepto ^oirán 
y foilkráw cuantío pasen á ser contenciosas las cuestiones relativas:

|;p Al «aso j  distribución de los bienes y aprovechamientos 
provandates y  comunales. ( t

2 ?  .Al repartimiento y exacción individual de toda especie de 
rfat]g'.as -M un Id pal es y provinciales, cuya cobranza no vaya unida a 
.k  de contri burlones del Estado.

3 ?  A l cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de los 
contratos y  remates celebrados con la Administración para toda es
pecie de servicios y  obras públicas del Estado provinciales y  m uni- 
' cipa fes.

¡Io AI resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados por 
la. ejecución de las obras públicas.

5 ?  A  la incomodidad ó insalubridad de las fábricas, talleres, 
máquinas ií oficios y su remoción á otros puntos.

6 ?  Al.deslinde de los términos correspondientes á pueblos y 
Ayuntamientos cuando estas cuestiones procedan de una disposición 
administrativa.

7 P A l deslinde y  amojonamiento de los montes que pertenecen 
al Estado, á los pueblos ó á los establecimientos públicos, reservan
do las cuestiones sobre la propiedad á los Tribunales competentes.

8;° Al curso, navegación y flote de los rios y  canales, obras he
chas en sus cauces y  márgenes, y primera distribución de sus aguas 
para riegos y otros usos.

Art. 15. Entenderán por último los Consejos provinciales en 
todo lo contencioso de los diferentes ramos de la Administración, 
incluso el de Hacienda, y en todo aquello que en lo sucesivo se ex
tienda la jurisdicción de estas corporaciones.

Art. 16. Los Consejos provinciales no podrán en ningún caso 
determinar nada por via de regla general, limitándose sus faculta
des á decidir en las cuestiones particulares sometidas á su decisión.

Art. 17. Tampoco podrán elevar ni apoyar petición alguna, de 
cualquer especie que sea, al Gobierno ni á las Córles, ni publicar 
sus acuerdos sin permiso del Gobernador de la provincia ó del G o
bierno.

TITULO IV. |
D e  l a s  s e s io n e s  y  d e  l o s  p r o c e d i m i e n t o s .

Art. 18. Los Consejos provinciales celebrarán las sesiones que á 
juicio del Gobernador de la provincia sean precisas para el despacho 
de los negocios.

Art. 19. Las sesiones se tendrán á puerta cerrada; pero cuando 
actúe el Consejo como Tribunal, será pública la vista del proceso y  
se oirán las defensas de las partes.

Art. 20. Para que se pueda tomar acuerdo en lo no contencioso, 
deberá estar presente la mayoría de los vocales, contado el Goberna
dor de la provincia cuando asista, y  haber por lo menos un letrado. 
En caso de empate, el voto del Presidente será decisivo.

Art. 21. El modo de proceder de estos cuerpos en los negocios 
contenciosos se ajustará á un reglamento. El Gobierno podrá modi
ficar este reglamento, oyendo préviamente al Consejo ReaL

TITULO V .
D e  l a s  s e n t e n c i a s  y  d e  su  a p e l a c i ó n .

Art. 22, Las decisiones de los Consejos provinciales serán siem
pre motivadas.

Art. 23. La ejecución de estas decisiones corresponde á los agen
tes de la Adm inistración; pero si hubiese de procederse por remate 
ó venta de bienes, los Consejos remitirán su ejecución y  la decisión 
de las cuestiones que sobrevengan á los Tribunales ordinarios.

Art. 24, Los Consejos provinciales no podrán reformar su propia 
decisión una vez dada ; pero sí interpretarla ó aclararla á petición de 
parte cuando se susciten dudas sobre su inteligencia.

Art. 25. De las decisiones de los Consejos provinciales se apelará 
ante el Consejo Real, y  ante el mismo se interpondrán los recursos 
de nulidad que procedan.

Las apelaciones no serán admisibles en litigios cuyo ínteres, pu
liendo sujetarse á una apreciación material , no llegase á 2000 
reales*

Art. 26. E l Gobierno queda autorizado para resolver todas las 
dudas que pueda ofrecer el cumplimiento de esta le y , oyendo pre
viamente al Consejo Real en pleno.

Madrid iJ3 de Noviembre de 185i.=El Ministro de la Goberna
ción , Manuel Bertrán de Lis,

Proyecto de reforma de la ley para  el gobierno de las provincias.
Artículo 1! Para el gobierno de las provincias de la Monarquía 

habrá en cada urna de ellas una Autoridad superior, nombrada por 
el Rey, bajo la dependencia inmediata del Ministerio de la Gober
nación , y á. las órdenes de los Ministerios de Hacienda y  Tomento, 
en sus respectivos ramos: esta Autoridad se denominará Goberna
dor de provincia.

j Art. 2? Los Gobernadores de provincia serán nombrados y se- 
paradots fji virtud de Reales decretos acordados en Consejo de M i
nistros.

Art. «5? Cuando el Gobernador se ausente de la provincia, ó se 
, ímposibilite para ejercer su cargo, le reemplazará la persona que 

designe ó haya designado el Gobierno. A  falta de esta, desempeña
rá el gobierno de la provincia, en clase de interino, el Vicepresi
dente del Consejo provincial, ó quien haga sus veces.

Art* 4? Corresponde al Gobernador de la provincia:
i ?  Publicar, circular, ejecutar y  hacer que se ejecuten en la 

provincia de su mando las leyes, decretos, órdenes y  disposicio
nes que al efecto le comunique el Gobierno.

2 Mantener bajo su responsabilidad el órden y el sosiego pú
blica.

3 ? Proteger las personas y  las propiedades.
4 ? Reprimir y  castigar todo desacato á la religión , á la moral ó 

á hi decencia pública , y cualquier falta de obediencia ó respeto á 
su autoridad, imponiendo las penas correccionales que en esta ley

j se determinan, y sometiendo á la acción de los Tribunales de Jus
ticia los excesos merecedores de castigo.

5 ? Corregir á los vagos, mal entretenidos y gente de mal vivir.
6 ?  Cuidar de todo lo concerniente á la sanidad, en la forma que

prevengan las leyes y  reglamentos, y  dictar en casos imprevistos y 
urgentes de epidemia ó enfermedad contagiosa las medidas que la 
necesidad reclamare, dando inmediatamente cuenta al Gobierno.

7 P Proponer al Gobierno todo lo que pueda contribuir al ade
lantamiento y desarrollo intelectual y moral de la provincia, y al 
fomento de sus intereses materiales.

8 P Vigilar é inspeccionar todos los ramos de la Administración 
comprendidos en el territorio de su mando , y los establecimientos 
que de ellos dependen.

9 ?  Conceder ó negar con arreglo á las leyes ó instrucciones la 
autorización competente para procesar á los empleados y  corpora
ciones dependientes de su autoridad por hechos relativos al ejercicio 
de sus funciones, dando, en caso de negativa ? cuenta documentada 
al Gobierno para la resolución que convenga.

10. Ejercer la vigilancia y  autoridad superior éíj inateríaé de Ha

cienda y  de Fomento, conformé á las disposiciones que rijan en la 
materia.

11. Y  en general hacer y  ejecutar todo lo que dispongan las 
leyes, decretos y órdenes del Gobierno en la parte que requieran 
la intervención de su autoridad.

Art. 5 ?  Para el buen desempeño de su autoridad deberá el G o
bierno de provincia:

1 P Instruir por -sí mismo ó por sus delegados la sumaria infor
mación de los delitos cuya averiguación se deba á sus disposiciones 
ó agentes, entregando al Tribunal competente los detenidos ó presos, 
con las diligencias practicadas, en el término señalado por las leyes.

2 ? Aplicar gubernativamente las penas determinadas en las le
yes y disposiciones de policía, y en los bandos de buen gobierno.

3 p Resolver, después de oir al Consejo provincial, todos los ex
pedientes y sumarios que se hubieren formado contra vagos, im po
niéndoles las correcciones á que haya lugar.

Estas correcciones serán el destinarlos al servicio de las casas 
de beneficencia , á los talleres del Estado y  á las obras públicas. En 
el caso de imposibilidad para cualquiera de estos trabajos, se impon
drá la reclusión. De cualquiera de estas correcciones podrá eximirse 
dando la fianza que determine el Código penal. El tiempo máxi
mum para estas correcciones será el de dos años.

4P Imponer correccionalmenté multas, cuyo máximum no ex
ceda de 2000 rs.

5 ?  Reclamar la fuerza armada que necesite de la Autoridad 
militar.

6 P Suspender á cualquier funcionario ó empleado de la A dm i
nistración general, provincial y m unicipal, y  separar á los que no 
fueren de Real nombramiento, dando siempre cuenta al Ministerio 
respectivo de que dependan.

7P Suspender, modificar ó revocar, según lo exijan las circuns
tancias, y  con tal que no se opongan á ello las leyes y  los decretos 
y órdenes del Gobierno, los actos de las Autoridades, corporaciones 
y agentes de los ramos puestos á su cargo.

8 ?  Dar ó negar permiso para las reuniones públicas que hayan 
de verificarse en el punto de su residencia, y  presidir estos acto* 
cuando lo estime conveniente.

9P Presidir, cuando lo juzgue oportuno, todas las corporacio
nes de los ramos que están á su cuidado.

10, Suplir ó negar el consentimiento paterno en los casos en 
que los hijos de familia ó menores de edad quieran contraer ma
trimonio : esta facultad corresponde al Gobernador de la provincia 
en que tengan su vecindad, domicilio ó residencia ordinaria el pa
dre , madre ó persona cuyo consentimiento se haya de suplir.

11. Dictar las disposiciones que estime convenientes dentro del 
círculo de su autoridad paia el cumplimiento de las órdenes supe
riores, ó para la buena administración y gobierno de los pueblos.

Art. 6 ?  Los Gobernadores de provincia obran siempre como de
legados del poder Real : sus disposiciones pueden ser modificadas ó 
renovadas por el R e y , á propuesta del Ministro correspondiente.

Art. 7.° Los Gobernadores de provincia, bajo su responsabili
dad, están obligados á obedecer y  cumplir las disposiciones y  órde
nes del Gobierno que al efecto se les comuniquen por el conducto 
debido, sin que por su obediencia puedan nunca incurrir en res
ponsabilidad de ninguna clase.

Art. 8 ? Lo prevenido en el artículo anterior se entiende eon los 
funcionarios ó agentes inferiores respecto al Gobernador de la pro
vincia.

Art. 9 ?  No podrá formarse causa á ningún Gobernador de pro
vincia por sus actos como funcionario público, sin autorización pré- 
via del R ey , expedida por el Ministerio de la Gobernación. En es
tos casos, los Gobernadores de provincia solo podrán ser juzgados 
por el Tribunal Supremo de Justicia.

Art. 10. El Gobierno podrá establecer, en las provincias en que 
lo juzgue necesario, uno ó mas Subgobernadores, los cuales ejercerán 
en sus respectivos distritos, bajo la dependencia del Gobernador de 
la provincia, las atribuciones señaladas á esta Autoridad , con las 
modificaciones que el Gobierno determine.

Art. 11. El Gobierno queda facultado para resolver las dudas 
que pueda ofrecer la ejecución é inteligencia de esta ley , oyendo 
préviamente al Consejo Real en pleno.

Madrid l .# de Noviembre de 1851.rrEl Ministro de la Gobernar 
cion-M anuel Bertrán de Lis.

CORREO EXTRANGERO.
Según vemos en los periódicos de Paris del dia 5 , la 

Asamblea legislativa volvió á abrirse el dia ¿ / c o n  la asis
tencia de casi todos los Representantes. La fisonomía de esta 
primera sesión fue tranquila y digna; y el sentimiento que 
parecía dominar era ei de la reserva y fria curiosidad.

El Presidente de la Asamblea concedió el uso de la pala
bra al nuevo Ministro del Interior, Mr. de Thorigny, quien 
leyó el mensaje que dirige á la Asamblea el Presidente de 
la República. Este docum ento, en cuya lectura se invirtió 
una hora, ha justificado cuanto de él se habia dicho antes. 
Respecto á la parte política , se reduce íí dos puntos esen
ciales: propone la revocación de la ley de 31 de Mayo, y 
anuncia la intención de persistir en la política de orden y 
de resistencia á la anarquía, según la mayoría parlamenta
ria ha sostenido y consagrado desde hace tres años.

En el debate preliminar que se em peñó, habló Mr. de 
Girardin en pro del mensaje.*

Al proponerse la anulación de dicha ley, se anuncia en 
el mensaje la presentación de otra nueva electoral; y el 
Ministro del Interior la presentó en la misma sesión. Este 
proyecto de ley suprime radicalmente la condición del do
micilio trienarestablecido por la ley de 31 de Mayo, y le 
reduce á seis meses. De la ley revocada conserva algunas 
disposiciones de escasa importancia.

El Ministro pidió la discusión urgente: y habiendo M r.’ 
Berrver expuesto los motivos que aconsejan el aplazamien
to, fue desechada la proposición de urgente.
««— Los Representantes que formaban parte de la antigua 
reunión de las Pirám ides, se reunieron ei 3, en núm ero 
de M 0 , en casa de Mr. Napoleón Darn. Entre ellos habia 
cinco individuos del Ministerio anterior, á saber: MM. Roivhér, 
Achille Fould, Baroche, León Faucher y Buffet.'La reunión 
se constituyó, nombrando para sus presidentes á MM. de 
Broglie, de Montalembert, Odilon Barrot y Darn.

Otra reunión mas numerosa aun se verificó el dia 4 en 
casa de Mr. Darn, y acordó entenderse con las otras re
uniones pertenecientes á la m ayoría, con objeto de fijar la 
marcha que convenga seguir en las circunstancias actuales 
en que la Asamblea ha desechado la urgencia reclamada 
por el Gobierno para su nueva ley electoral.

También ha acordado la comisión que no se interpele 
al Ministro de la Guerra á causa de su última circular á 
los Generales del ejército, pues las interpelaciones las con
sidera la comisión inoportunas y aun peligrosas.

El 4 de Noviembre. S. M. el Rey de los belgas abrió en 
persona la legislatura ordinaria de las Cámaras.

La abundancia do materiales importantes nos obliga á 
no hacer mas extenso este ligerísimo extracto de las últimas 
noticias extranjeras.


